
AÑO CXCIX. ________   MARTES 28 DE FEBRERO DE 1860. NUMERO  5 9 .

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S..M. la R eina nuestra Señora (Q . D. G.) y  

su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

Cádiz 27 de Febvevo de 1860 a las siete de la 
m añana.—  El Comandante general de las fuerzas na
vales de operaciones al Excmo. Sr. Ministro de Ma
rina:

«En la mar sobre Arcilla costa O. de Marruecos 
26 de Febrero á las cuatro de la tarde.

Ayer á las once y inedia de la mañana llegué á 
Laraehe, viento E., mar de leva del N. O.; las peo
res circunstancias: sin embargo, me acoderé y batí 
sus fuertes: conceptúo tienen 3S cañones; tuve en 
este buque un muerto y ocho heridos contusos.

En los otros buques hubo algunos de estos-; sin 
novedad en las Planas Mayores.

Averías todas remediables.
Hoy he batido á Arcilla; tiene sobré 10 piezas 

montadas; viento al E., ménos mar: los habitantes 
abandonaron la población.

Aunque las circunstancias por la mar de leva no 
son favorables, sigo á Rabat, que pienso batir ma
ñana'.

La goleta Buenaventura que va á Cádiz lleva este 
parte.»

Málaga 26 de Febrero de 1860 á las tres y  diez 
m inutos de la ta rdé . — El Comandante del tercio al 
Excmo. Sr. Ministro de Marina :

a Acaba de fondear el Marqués de la V ictoria , 
de Cartagena ; conduce efectos de hospital y de al
macén , pólvora, municiones y víveres, jarcias para 
la escuadra, 6 botes y 2 lanchas ; además 5 Jefes y 
Oficiales y 469 individuos de tropa para esta, Ceuta 
y Cádiz.»   -

Málaga 26 de Febrero de 4860 ó las siete y 
veintidós m inutos de la tarde.—El Comandante del 
tercio al Excmo. Sr. Ministro de Marina :

«Entró, procedente de Cádiz y Algeciras, el va
por B e tis ; conduce 4 7 cañones y 35 cajas de muni
ciones.» *________-

Algeciras 27 de Febrero de 4860 á las diez y  
quince minutos de la manana. — El Comandante de 
Marina al Excmo. Sr. Ministro de Marina :

« Los vapores D uero , Torino y Gustavo Manuel 
con los tercios vascongados tocaron ayer aquí por no 
ser el tiempo bueno para seguir á Tetuán ; siéndolo 
hoy, han salido á las siete y media de la manana.»

Málaga 27 de Febrero de 4860 á la s  once y ve in 
ticinco m inutos de la m añana .—El Comandante del 
tercio al Excmo. Sr. Ministro de Marina :

« Salió el Marqués de la Victoria con dirección á 
Ceuta, habiendo dejado encesta 7 Oficiales de va
rios cuerpos, 149 individuos de tropa y 463 cajas de 
efectos de hospital.»

0   i---
Santander 27 de Febrero de 4860.— El Coman

dante del tercio al Excmo. Sr. Ministro de Marina: 
«Son las dos y media de la tarde y está dando 

fondo en el puerto el vapor H ércules , procedente de 
Cádiz.

Málaga 27 de Febrero de 4860 á las cinco de la 
ta rde .—  El Comandante d el tercio al Excmo. Sr. Mi
nistro de Marina:

«Llegó de Alicante el Alicante ,  con diez oficiales, 
seis y medio millones de reales, 298 bultos tiendas de 
campaña y dos cajas morriones y chapas.

Algeciras 27 de Febrero de 1860 á las ocho y 
veinte minutos de la noche.—El Comandante general 
de las fuerzas navales de operaciones al Excmo. se
ñor Ministro de Marina:

«Ayer á las ocho de la noche roló el viento del 
N. E. al N. y á las diez hasta el N. O.: la mar fué 
progresivamente aumentando. A las once, hallándo
me en el paralelo de Laraehe, era muy tendida; es
ta circunstancia y*la dé haber llamado el viento á 
fuera, hacían impracticables las operaciones que me 
proponía sobre SaléJy Rabát, decidiéndome por lo 
tanto á regresar á Algeciras, dojide acabo de fon
dear.

Por el correó de mañana tendré el honor de re- 
✓ mitir á V. E. para su debido conocimiento, el diario 

de las' operaciones que he practicado con las fuerzas 
de mi mando y para que se sirva elevarlo al supe
rior de S. M. la Reina Nuestra Señora.»

M ISTERIO  DE LA (JÜEBM.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación que V. É. dirigió á este Ministe
rio coniecha 6 del actual, dando conocimiento de los 
sérViciós ordinarios y extraordinarios prestados por

la fuerza del cuerpo de su cargo en todo el año pró
ximo pasado , resultando haber efectuado 3.4 54 
aprehensiones, de las que importan las valoradas la 
cantidad de 2.820.877 rs. 34 cénts. con 4.697 reos 
y 640 caballerías; la captura de 78 ladrones y cri
minales de todas clases, y la de 38 desertores; ha
biendo también contribuido á la extinción de 63 in
cendios, y prestado auxilio en 64 naufragios, sal
vando nueve personas. En su vista, S. M. se ha dig
nado resolver manifieste á Y. E. la satisfacción con 
que se ha enterado de los interesantes servicios re
feridos, verificados por la fuerza de ese cuerpo en el 
año de que queda hecho mérito.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocí-' 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 24 de Febrero de 4 860.

M AC-CROHON.

Sr. Inspector general del cuerpo de Carabineros del 
Reino.

Relación de los Jefes y Oficiales retirados que p iden  
se utilicen sus servicios con motivo de la guerra  
de A frica.

Subteniente retirado' del cuerpo de carabineros Don 
Rafael Carbonés y Comas, pide vuelta al servicio en cla
se de Ayudante de órdenes- del Excmo. Sr. Teniente Ge
neral Conde de Reus, y en su defecto dé Subteniente 
en una de las compañías que se hallen operando en 
Africa del arma de carabineros.

Teniente de caballería que fué del ejército carlista 
D. José García Jimeno, pide incorporarse al ejército ex
pedicionario de Africa en su empleo.

Teniente Coronel graduado, segundo Comandante de 
infantería retirado D. Francisco de Paula Santa María y 
Santa María, pide vuelta al servicio con destino al ejér
cito dé Africa.

Coronel graduado y Teniente Coronel de infantería 
retirado D. Pedro Foncueva y Ruiz, pide vuelta al servi
cio con destino al ejército de Africa.

Capitán graduado, Teniente de infantería retirado Don 
Francisco Nogués y Alcañiz, pide ser destinado en* su 
clase al ejército de Africa.

Teniente de infantería retirado D. Andrés Terrón Fer
nandez , ofrece sus servicios para la guerra de Africa 
en su clase.

Capitán graduado , Teniente de infantería retirado Don 
Bernardo Civeyra y Prado, pide colocación en cualquie
ra de los cuerpos del ejército de Africa ú otro de la Pe
nínsula ó Ultramar.

CapHaü dé infantería retirado D. Joáé María Costa y 
García, pide vuelta al servicio,con destino al ejército de 
Africa ó donde se tenga á bien.

Alférez de caballería retirado D. Sinforiano Martero y 
Ramos, pide ser destinado á uno de lós regimientos de 
caballería del ejército de Africa miéntras dure la guerra.

Teniente Coronel graduado, primer Comandante de 
infantería retirado D. Salvador Gener y Torralbas, pide 
ser destinado al ejército de Africa en la clase que se ten
ga á bien.

Teniente segundo excedente del cuerpo de carabine
ros de la Real Hacienda de Manila D. José Diaz Morante, 
pide ser destinado al ejército de Africa en clase de Sub
teniente ó en la que se tenga á bien.

Capitán de caballería que fué del ejército carlista 
D. José de Mora y Prast, pide revalidación de su empleo 
con destino al ejército de Africa ó en el concepto que se 
tenga á bien.

Teniente Coronel graduado, primer Comandante de 
infantería retirado D. Joaquín Gil de Bernabé, pide vuel
ta al servicio con destino al ejército de Africa.

Comandante graduado, Capitanee infantería retirado 
D. Juan Jáuregui y Leguizamon* pide vuelta ai servicio 
con destino á uno de los regimientos del ejército ó á 
uno de los batallones Yascos.

Subteniente de infantería licenciado D. Antonio So- 
moza y Gayoso, pide ser destinado al ejército de Africa 
en su clase y antigüedad.

Comandante graduado Capitán de infantería retirado 
D. Francisco Meseguer y Ferrer-, pide vuelta al servicio 
en su mismo empleo con destino á cualquiera de los 
cuerpos de infantería del ejército de Africa.

Comandante de infantería retirado D. Nicolás López 
Gutiérrez y Lamadrid, pide vuelta al servicio con desti
no. al 'ejército 'de Africa. ,

Coronel graduado, Teniente Coronel de infantería re 
tirado D. Angel Moreno y Boba, pide ser destinado al 
ejército de Africa en la clase que se tenga á bien. •

Subteniente de las Milicias de Canarias D. Pedro de 
Quintana y Nava, pide ser destinado al ejército de Africa 
en la clase de Subteniente.

Subteniente retirado D. José Fernandez y Puente, pide 
vueitá al servicio con destino á Africa en su empleo.

Teniente graduado, Subteniente que fué en la guerra 
de la Independencia D. Juan Linares Montefrio, pide ser 
destinado á la guerra de Africa en su empleo.

Teniente de infantería retirado del ejército de la Isla 
de Cuba D. Domingo López Cerezo, pide vuelta al servi
cio activo, con destino al ejército de Africa.

Subteniente licenciado D. Manuel Novoa y Llórente, 
pide ser destinado en su mismo empleo al ejército de 
Africa.

Capitán graduado que fué del ejército carlista Don 
Pedro Roure, pide ser destinado al ejército de Africa.

Teniente Coronel, segundo Comandante de infantería 
retirado D. Manuel Nillo y Urbano, pide vuelta al ser
vicio con destino al ejército de Africa.

Capitán graduado retirado D. Juan Martinez y Jimé
nez , ofrece sus servicios para la guerra de Africa.

D. Fermín Ortega de Salomón, residente en la Habana» 
pide que se utilicen sus servicios en la guerra de Africa*

S. M. ha vistó con particular agrado los patrióti
cos sentimientos de los individuos contenidos en la 
relación que antecede, proponiéndose utilizar sus 
servicios epando las circunstancias así lo exijan,

Relación de los Oficiales y  sargentos prim eros del 
ejército de la Isla de Cuba que por Real órden 
de 25 de Febrero de 4860 y en v ir tu d  de p ro 
puesta reglamentaria son destinados á servir los 
empleos que respectivamente se les señalan.

D. Fermín Daza y Manteca, Capitán graduado, Te
niente en comisión activa, destinado de Capitán al regi
miento del Rey, núm.' 4.

D. Juan Herrera y Freijeiro , Capitán del regimiento 
de Nápolesvnúm. 4, de Capitán á la primera sección de 
Milicias de color.

D. Pablo Rodríguez Vera y Molina, Capitán del cua
dro de reemplazo, de Capitán al regimiento de Nápoles, 
núm. 4.

D. Manuel Palomino y Cárcamo, Capitán graduado, 
Teniente del regimiento de Tarragona, núm. 8 , de Capi
tán ai de la Habana, núm. 6.

Df José González y Yazquez, Capitán del cuadro de 
reemplazo, de Capitán al de Tarragona, núm. 8. - -

D. Sebastian Pardini y Alsina, Comandante gradua
do , Capitán del cuadro de reemplazo , de Capitán al ba
tallón de cazadores Isabel II, num. 3.

D* Salvador González y Tellez W arleta, Subteniente

del regimiento de Cuba, núm. 7, de Teniente p íd e la  
Reina , núm. 2. '

D. Francisco González y Tellez Warleta , Subteniente 
del regimiento de España,,núm. 5, de Teniente al bata
llón cazadores de Bailen , núm. 4.

D. Francisco Soto y Fernandez, Subteniente del ba
tallón de cazadores Isabel II, núm. 3, de Teniente de la 
quinta compañía del mismo.

D. Eulalio Solo-y Fuentes, Subteniente de Milicias de 
color, de Teniente del regimiento de España, núm. 5.

D. Manuel Garbonell y Castro, Subteniente agrega
do al regimiento del Rey, núm. 4., de Subteniente del 
mismo.

D. Olallo Constantin y Perez, Subteniente del regi
miento de Tarragona , núm. 8, de Subteniente de la pri
mera sección de Milicias de color.

D. Leandro Nuñez y Quindo, Subteniente' agregado al 
regimiento de Tarragona, núm. 8, de Subteniente al se
gundo batallón del mismo.

» D. Luis de Córdoba y Jurado, Subteniente del bata
llón de cazadores Isabel II, núm. 3, de Subteniente á la 
primera sección de Milicias de color.

D. Miguel Lázaro y Puig, Subteniente del regimiento 
de Cuba, núm. 7, de Subteniente del batallón de cazado
res Isabel II, núm. 3.

D. Elíseo Perez y González, Subteniente agregado al 
regimiento de C uba, núm. 7, de Subteniente al segundo 
batallón del mismo.

D. Federico Vilar y Calderón, Subteniente agregado 
ál regimiento de Tarragona, núm. 8 , de Subteniente al 
primer batallón del mismo.

D. Rafael Romero é Ibarra , sargento primero del re» 
gimiento de la Corona , núm. 3 , de Subteniente del de 
Cuba, núm. 7. -

D. Adolfo Moreno y Baiafiar, Subteniente agregado al 
batallón de cazadores Bailén, núm. 1 , de Subteniente 
del mismo. -

D. Cristóbal Fontaos^ y Galan, sargento primero del 
regimiento de Cuba , núm. 7, de Subteniente del de Es
paña, núm. 5.

D. Antonio Monlilla y Miranda, Subteniente agrega
do ai regimiento de España , núm. 5, de Subteniente del 
batallón de cazadores de Isabel II, núm. 3.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.— Negociado 5.°

S. M, la R eina (Q. D. G.); en vista de lo manifes
tado por la Junta superior de estadística, y oida Ja 
consultiva de policía urbana y edificios públicos, se 
ha servido conceder su Real aprobación á las adjun
tas reglas para efectuar la rotulación de calles y nu
meración ae casas, las que procurara Y. b. tengan 
inmediato y puntual cumplimiento en las poblaciones 
que componen la provincia de su cargo.

De Real órden lo digo á Y. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 24 de Febrero de 4860.

PO SAD A H E R R E R A

Sr. Gobernador de la provincia de......

Reglas para  efectuar la rotulación de calles y nume
ración de casas, aprobadas por Real órden de 24
de Febrero de 4860.
4.  ̂ Se abrirá en todas las Secretarías de Ayuntamien

to un registro donde se expresará el estado en que se 
hallaren, tanto la rotulación de calles, como la numera
ción de las casas, edificios y viviendas. En el mismo se 
irán anotando las variaciones que sucesivamente ocurrie
ren en una y otra, y se indicarán las demás circunstan
cias contenidas en los modelos números 4,°, 2.° y 3.° que 
se acompañan.

2.a De la rotulación de calles, numeración de cas^s, 
edificios y viviendas, y de la anotación de las variaciones 
sucesivas, cuidará el Alcalde ó el Regidor que el mismo 
bajo su responsabilidad delegare al efecto, quien además 
de anotar en el registro de la Secretaría del Ayunta
miento todas las variaciones de una y otra clase, dará co
nocimiento de ellas á Ja Contaduría de Hipotecas respec
tiva para que pueda tenerse presente en un caso más ó 
ménos remoto y nunca como obligatorio para su asiento 
en los registros.

3.a La división de cuarteles rurales comprendida en
tre las cuatro líneas dirigidas á los puntos cardinales de 
Levante, Poniente, Norte y Mediodía, de que habla la 
Real órden de 34 de Diciembre de 4 858, no se entenderá 
geométricamente rigurosa é inflexible, sino que se aco
modará en muchos casos, á indicaciones naturales ó acci
dentes del terreno que á ello se preste sin grande discre
pancia , cómo en la dirección de los rios, arroyos, ace
quias, cordilleras, ó bien á accidentes artificiales, como 
caminos, paseos, lados de grandes cercas &c.

4.a Para los efectos administrativos, las travesías, ca
llejones, arcos, pasadizos, cavas, carreras, cuestas, cos
tanillas, subidas, bajadas &c., estarán comprendidas en 
la categoría de calles, cuya denominación, con las de 
plazas, plazuelas y paseos convenientemente ¿clasificadas 
formarán todas las vias de las poblaciones. La clasifica
ción de paseo deberá limitarse á los parajes ó términos 
de población donde exista solo una acera de casas, sin 
probabilidad de que se construya otra fronteriza por ha
ber rio, muralla ú otro impedimento análogo.

5.a Para los efectos administrativos , la numeración 
de los edificios se distinguirá en número de casas ó fa
chadas principales y números de fachadas secundarias. 
En todas las poblaciones del reino las casas ó edificios se
rán señalados por el número puesto sobre la puerta prin
cipal. Las casas que tengan fachadas ó costados á otras 
calles llevarán también en ellas el número que en el ór
den sucesivo de la respectiva calle les corresponda, pero 
con la modificación indicada en la regla 7.a

6.a Los números de las casas ó fachadas principales 
se colocarán en el órden de pares é impares á derecha é 
izquierda, á empezar del punto de partida que en cada 
población se hubiese adoptado, según se dirá más ade
lante.

7.a Cuando tenga un edificio vistas á dos ó más ca
lles, la fachada de la puerta principal llevará el número 
característico, sin perjuicio de que en los costados ó la 
espalda se ponga también el número correlativo que le 
tocaré por la calle de la fachada respectiva, par ó im
par, siguiendo el órden regular, pero añadiéndole la pa
labra accesorio.

8.a Cuando en un solar numerado se levantasen dos 
ó más casas, ó cuando de la demolición de una casa sur
giesen dos ó más, se conservará el antiguo número con 
la especificacionjde duplicado, triplicado &c., continuan
do así hasta que se verifique la numeración general, y 
anotándose en los registros la innovación ocurrida.

Por la inversa cuando de dos ó más solares ó de la 
demolición de dos ó más casas resultase la edificación de 
una casa sola, se la pondrán á esta los antiguos núme
ros, unos á continuación de otros. , .

9.a En general, las huertas, jardines ó corrales ad
yacentes á las casas y dependientes de ellas no se nu
merarán. Mas sino estuviesen adyacentes, llevarán el nú
mero que les corresponda en la calle, como viviendas si 
las contuviesen, y en otro caso como solares.

40. Al conceder los permisos para edificar, los Al
caldes impondrán á  los propietarios la obligación de co

locar los números de las casas en la forma que se hu
biere establecido en la población.

4 4. Los límites de las calles estarán bien determi
nados. Se procurará que una calle tenga un solo nom
bre, á ménos que llegue á variar de dirección en ángulo 
recto, ó que esté atravesada por un rio , ó cortada por 
una calle.más ancha ó por una plaza', en cuyos casos, 
los tramos serán calles distintas.

42. Para la determinación de estos límites se coloca
rán las leyendas ó nombres de las calles de entrada y 
salida á la izquierda del transeúnte y en el sentido en 
que han de leerse.

Además de los rótulos ó lápidas que se fijen en las 
entradas de ámbos lados de cada calle, se colocarán otras 
en Ja  forma señalada en los tres modelos que se acom
pañan, correspondientes á los tres casos que pueden 
ocurrir de calles cruzadas, calles con entrada ó salida áe 
otra, y calles que se comunican con plazas.

Se escribirá asimismo el nombre de las calles en 
los faroles del alumbrado, observándose para esto el sis
tema anteriormente propuesto para la colocación de las 
lápidas.

4 3. En las plazas no habrá más que una numera
ción seguida ó correlativa.

4 4. No se permitirá que en un mismo distrito mu
nicipal haya dos ó más calles con un mismo'nombre. ~

4 5. En las puertas, portillos, avenidas ó calles que 
dan entrada á las poblaciones se colocarán lápidas á la 
izquierda del que entra, en la que se escribirá el nom
bre de ellas, designando si es capital de provincia el 
nombre de la misma ; si es cabeza de partido el nom
bre de la provincia, y si es población menor, el nombre 
del partido y de la provincia.

46. Todos los edificios de uso y utilidad pública, ya 
sean oficiales ó ya carezcan de este carácter especial, 
tales como casas de beneficencia, cárceles, escuelas de 
instrucción pública, academias,, fundaciones particula
res de caridad ó corrección, casas dé Ayuntamiento, Go
biernos políticos de provincia , palacios arzobispales ó 
episcopales,' monumentos arquitectónicos ó históricos, 
fuentes públicas, puentes &c. & c., llevarán su corres
pondiente inscripción, expresándose en ella el nombre 
ó destino del edificio ó monumento.

47. Se procurará que en las capitales y poblaciones 
donde se conserve todavía el uso de algunos 'dialectos, 
se reduzcan todos los nombres de las calles á lengua 
castellana. .

48. En las poblaciones que contengan ménos de 450 
edificios no será obligatoria la colocación de los números 
impares y pares por acera, según la disposición general 
de la regla 6.a, sino que la numeración se llevará segui
da por el mejor órden posible. ■ ,

Lo mismo se hará en barrios extramuros de corta 
importancia, y sin calles regulares.

En los cuarteles rurales y en los despoblados, la nu
meración se llevará en redondo, de Levante á Norte, 
Poniente y Sur, hasta rematar de vuelta en la línea de 
Levante. *

49. La numeración seguirá la dirección de la calle 
m ayor, ó principal, ó de la carretera , ó del r io , arroyo 
ó acequia que pasare por el pueblo ó por sus inmedia
ciones, creciendo los números con el descenso y cor
riente del rio ó arroyo. En donde no hubiere rio , car
retera ú otra indicación razonable, debe numerarse de 
Levante á Poniente. En donde hubiere una plaza situa
da próximamente en el centro, y de la cual irradien ó 
partan las calles principales, servirá de base de la nu
meración, empezándola por los puntos más próximos á 
ella.

20. Las lápidas de las calles y las de los números de 
las casas , edificios ó viviendas serán de azulejos , cuan
do no pueda emplearse otra materia más duradera. Las 
de las calles y plazas serán uniformes entre s í , y lo mis
mo se entenderá respecto de los números de las casas, 
sin consentirse variación de dimensiones ni formas, ni 
su colocación arbitraria.

Las lápidas de las calles se costearán por los Ayun
tamientos , y las de los números de los edificios por sus 
dueños. A los pueblos donde por circunstancias partícu- 
culares no pueda ponerse la numeración desde luego, 
se les dará por el Gobernador un plazo prudente para 
que lo verifiquen del modo que queda prevenido.

24. El recuento de las casas y el recorrido de su nu
meración para hacer constar la diferencia resultante en 
tre las casas existentes y los números destinados á re 
presentarlas en el registro del pueblo , se verificará en 
fin de cada quinquenio, á contar desde 4.* de Enero 
de 4 860.

22. En fin de Enero del año siguiente á cada qu in
quenio de rectificación remitirán los Alcaldes á los Go
bernadores de provincia por triplicado un estado en que 
consten los nombres de las plazas, plazuelas, calles y 
paseos, el número de edificios de unas y otros, tanto 
intramuros como extramuros y en despoblado, con ex
presión del número de habitantes, ú hogares que com
prendan , el de habitantes , el uso á que se destinan los 
edificios, así como los destruidos, los reedificados, los 
construidos en sitios que ántes no estaban edificados, y 
los que están en construcción, arreglándose al modelo 
núm. 4.° '

23. En el Gobierno de provincia se coordinarán y ar
reglarán estos estados por partidos judiciales, pasándolos 
á la Comisión provincial de Estadística para que los exa
mine y compruebe, á fin de rectificar los errores que 
pudieran contener. Un ejemplar de ellos se remitirá á 
este Ministerio, otro á la Comisión central de Estadística, 
y el tercero se archivará en las oficinas del Gobierno de 
provincia.
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(Se en tenderá  por habitación la que con en te ra  independencia de o tra ocupe una familia.)
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S. M. la R e in a  '(Q. D. G.) ha visto con particular 
agradó las felicitaciones que con m otivo'de la toma 
de Tetuán le han dirigido los funcionarios y corpora
ciones que á continuación se expresan:

Provincia de Alicante.—El Ayuntamiento de Alcoy en 
nombre del vecindario.

Barcelona.—El Ayuntamiento, Juez de primera ins
tancia, Promotor fiscal, Guras párrocos y Comandante 
militar de Manresa.

Cáceres.— Los Ayuntamientos de Bel vis de Monroy y 
el de Miajadas en nombre del vecindario.

Ciudad-Real.—El Ayuntamiento de Alcázar de San 
Juan en nombre del vecindario.

Málaga.—Los Ayuntamientos de la capital y de Ante
quera á nombre de los vecindarios respectivos.

Soria.—El Vicepresidente y Vocales del Consejo pro
vincial.

. Tarragona.—La Diputación provincial y los Ayunta
mientos de Cambrils, Montblanch, Mora de Ebro, Cor- 
nudella y Montroig.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 4.°

De conformidad con el dictámen del Real Consejo 
de Instrucción pública, la R ein a  (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer que se recomiende á los Ayunta
mientos la adquisición del C uadro de m ed idas. p e 
sa s y  monedas del nuevo sistem a m étrico decim al, 
con los p rin c ip a les  a p a ra to s, publicado por D. A n
tonio Rouby y D. Francisco Menoyo.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años, Madrid 21 de Febrero de 1860.

GOKVERA.

S r G obernador do la nrovincia d e ........

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la R eina  (Q k D. G .), en vista de 
los informes emitidos por el Gobernador, Ingeniero 
Jefe y  Consejo provincial de Zaragoza acerca del an
teproyecto de la carretera que, partiendo de la de 
primer orden de la Yega de Alcañiz á Zaragoza, ter
mina en Caspe; y  Conformándose con el dictámen de 
la Jiinta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
se ha servido declarar de tercer órden dicha carre
tera.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 24 de Febrero de 1860.

GORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA'Y JUSTICIA-

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha visto con particular 
agrado los sentimientos consignados en la exposición  
que á continuación se inserta; ha dispuesto se publi
que en la Gaceta, y que se dén las gracias en su Real 
nombre al Obispo y Corporaciones á quienes se re
fiere:

, SEÑORA: El Obispo de Almería, eco el más legítimo 
del clero todo y fieles de su diócesis, llega á las gradas 
del Trono de V. M. para exponer con reverencia y sen
cillez que si por el sagrado carácter de que se halla re
vestido, por e l  amor á su patria y á V. M., y aun por la 

-«.avanzada edad en que se encuentra, hace votos á Dios 
Todopoderoso y desea vehemente á V. M. un reinado de 
pazphoy, que-está enterado de la necesidad en que se ha 
constituido á vuestro Gobierno de hacer la guerra al 
Imperio de Marruecos en demanda de reparación por las 
injurias contra, el derecho de gentes, inferidas á V. M. 
en sus blasones y escudos, en sus posesiones de Africa 
y en las personas de sus súbditos, nuestros hermanos, 
se cree el Obispo en el deber de venir á ponerse con su 
cabildo y clero á las órdenes de V. M. para que á su vo
luntad'disponga de todos para esta santa empresa, según 
lo permitan su carácter y posibilidad , porque todos, Se
ñora, se dicen linos á otros, ya con entusiasmo religio
so^ ya. con patriótica indignación: «Alcemos el abati- 

; miento de nuestro pueblo, y peleemos por nuestro pue
blo y por nuestras cosas santas.»— Al Africa, Señora, 
llaman á V. M. las tradiciones y la historia del pueblo 
español; allí nos insultan, befan y blasfeman unas tri
bus descendientes dé aquellos que usurpaban nues
tros hogares, atropellaban á nuestros padres, viola
ban nuestras doncellas y destruían nuestros altares. Sus 
hijos se coligan hoy para perdernos, y |Dios sabe lo 
que piensan y meditan contra nosotros! Al Africa pues, 
Señora, toda vuestra atención. Al Africa todo aquel 
que tenga celo por su patria y por su ley. Todos en 
pos de.Y. M.; justa es la causa; la religión se in- 
iqre&a ; JDios dará Ja  victoria.—¿Quién sabe, Señora, 
si este acontecimiento unirá á todos los españoles? Pro
videncia de Dios que en sus altos designios habrá orde
nado los sucesos para que todos juntos, preparados con 
valor y prevenidos para la mañana , peleemos hasta aca
bar con la secta de Mahoma , que siempre conspira con
tra nosotros y contra nuestras cosas santas. ¿No han sido 
los españoles los que más han contribuido á extender 
PORtodo el mundo la luz del Evangelio? ¿Por qué no 
ahora? Vanos serán, Señora, los esfuerzos de los mar
roquíes y dé cualquiera que los ayude, porque con la 
asistencia de Dios y el celo_de su Santo nombré, todos á 
up  ̂voz ’ gI!aDdeÍ lÍ  pequeños, pobres y ricos, hasta las 

claman por doquiera á todas horas 
repitiendo las palabras del Macabeo: « Al Africa, españo
les, porque más vale morir en la batalla, que no ver 
mancillada la honra de nuestro pabellón y amenazado el 
Santuario#»

El Obispo, Señora, con su Clero catedral y parro
quial, cuyos individuos todos son españoles castizos y 
que aman á su patria y á su Rein a  con entusiasmo reli
gioso, no saben desentenderse de sus nobles y generosos 
sentimientos, y desean ayudar á V. M. en esta santaem- 
presa: quisieran estar erí disposición de llevar á V. M- 
todos los recursos necesarios á ella; pero no siéndoles 

su situación no muy desahogada, ofrecen suje
tarse al descuento gradual establecido para las demás cla
ses, cuya excepción consignada en la ley renuncian á fa
vor y con destino á la guerra del Africa.

Es más: los ecónomos y coadjutores, y también los 
exclaustrados, cuyas pequeñas asignaciones están fuera 
ae4MS(ala^.gcaduaf r^ rtic ip a n  de iguates sentimientos, 
y,quieren contribuir de la manera que les es posible. Más 
un: vanos patrimonistas, que nada perciben del presu

puesto del clero, sino que v iven de los productos de su 
título de o rd en ac ió n , que según la tasa se considera en 
100 ducados anuales, qu ieren  que sobre ella se les gire 
el tanto por 100 con que  hayan  de co n tribu ir. Pero el 
Obispo que  tiene la honra de hab lar á V. M ., conociendo 
por una parte  la angustiosa situación de estos dignos 
eclesiásticos, y queriendo satisfacer por o tra sus patrió ti
cos deseos, cree prudente  m oderar tan generosos im pu l
sos y no hacerles señalam iento de cuota a lg u n a , sino 
dejarlos á que vo luntariam ente vayan entregando lo que 
les sea posible al tiem po de percib ir sus respectivas asig
naciones, cuyos donativos, con el im porte de los que que
dan  expresados del Obispo y demás Cleró, se ñ a rá n  efecti
vos por el Habilitado de la provincia m ensualm enle en 
las Tesorerías de H acienda, em pezando por el próxim o 
mes de D iciem bre, cobrada que sea su  asignación, p re 
sentando nota expresiva de los nom bres y  m inisterios de 
los con tribuyentes y cantidad que cada cual entrega en 
la proporción que va d ic h a ; y todo sin perju icio  y á re 
serva de m ás adelante hacer"m ayores sacrificios si fue
ren  m enester.

Señora: si E spaña, por d esg rac ia , viene trabajándose 
con las discordias políticas, b ien puede V.-M. estar segu
ra de que para la gu erra  contra el m oro, siem pre y en 
todo tiem po estarán  unidos los españoles y dispuestos á 
todo género de sacrificios, sean los que q u ieran  las ge
neraciones y los siglos qu e  se sucedan. Confie V. M. en 
tan im portante disposición, no m énos que en la nobleza 
y  valor de sus sú b d ito s ; cuente con la asistencia de Dios, 
con la protección de su  Santísim a Madre, especialísima 
abogada de estos predilectos re inos, y  con la in terce
sión de su Patrono el Apóstol Santiago , á quienes in te 
resam os todos con plegarias salidas del co razó n , desde 
cuyo fondo bendicen á V. M., y á nom bre de Jodos lo 
hace conmovido vuestro más leal sú b d ito .= S E Ñ O R A .— 
A L. R.,P. de V. M .=A nacIeto, Obispo de Almería.

Almería 30 de N oviem bre de 1859.

La R eina  (Q. D. G.) ha visto con particular agrado 
las felicitaciones que con motivo de la toma de Tetuán  
le han dirigido las Audiencias territoriales de Al b ac e 
te, Barcelona, Búrgos, Cáceres, Pamplona, Sevilla, 
Valencia y V alladolid; los Relatores y Escribanos de 
Cámara de la Audiencia de Búrgos, el Juez de pri
mera instancia de, Cazorla, los Jueces y Promotores 
fiscales de los Juzgados de primera instancia de Jerez 
de la Frontera; el Juez , Promotor fiscal, Escribanos 
de número y Procuradores del partido de Na va her
mosa, y el Juez y Promotor fiscal del de Vitigudino.

Junta de Clases pasivas.

En cum plim iento de lo dispuesto en la p rim era  parte 
del a rt. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y en 
Real órden  de 29 de Febrero de 1856, se publican las 
declaraciones de derechos pasivos acordadas por la e x 
presada Junta  en todo el m es de E nero  de 1860,

HACIENDA.

D. José Parraverde , Inspector cesante de la Adminis
tración  de C ontribuciones de Toledo, jub ilado : se le re 
conocen 40 años, 4 m eses y 24 dias de servicios: se le 
declara el h a b e r anual de 12.800 r s . : sueldo regu lador
16.000.

D. Simón G arrido S a lia g u n , Oficial cuarto  de Hacien
da p ú b lica , cesante de la Caja general de Depósitos: se 
le reconocen 15 años, 9 m eses y 26 dias de servicios: se 
le declara el h ab er a n u a ld e  2.000 r s . : sueldo regulador 
8 .000.

D. Antonio F lores, A dm inistrador cesante de la Adua
na de Ferm oselle: se le reconocen 23 añ o s, 1 1 meses y 
19 dias de se rv ic io s : se le declara el haber anual de 2.500 
reales: sueldo regulador 5.000.

D. Félix Joaquin  López, Oficial tercero  cesante de la 
A dm inistración de Derechos y Propiedades del Estado de 
N a v a r ra , ju b ilad o : se le reconocen 29 años, 3 meses y 
u n  dia de servicios: se le declara el haber anual de 3.600 
reales : sueldo regulador 6.000.

0 . Marcial U stariz  , Oficial segundo cesante de la Ad
m in istración  de C ontribuciones de la provincia de Hues
ca , jub ilado : se le reconocen 21 años y 18 dias de se r
vicios: se le declara el haber anual de 2.000 r s . : sueldo 
regu lador 5.000.
- D. Ramón Cancio y Bermudez , Vista prim ero  cesan
te de la A duana de la C oruña : se le reconocen 16 años, 
2 meses y 12 dias de serv icios: -se le declara el haber 
anual de 3.000 rs.: sueldo regulador 12.000

D. José G utiérrez M uñiz, Oficial tercero cesante de la. 
Adm inistración principal de Hacienda pública de Bada
joz: se le reconocen 15 añ o s, un  mes y 25 dias de se rv i
cios: se le declara el haber anual de 750 r s . : sueldo re 
gulador 3.000.

D. Gabriel F e rre r  y Perez , Coasesor cesante de la Ase
soría  general del M inisterio de Hacienda: se le reconocen 
21 años , 6 m eses.y 2 dias de se rv ic io s : se le declara el 
haber anual de 17.500 r s . : sueldo regulador 35.000.

D. Vicente Millan G u e rre ro , Recaudador jub ilado  de 
los derechos de navegación de Cádiz: se le reconocen 44 
años, 11 meses y 12 dias de se rv ic io s : se le declara el 
h ab er anual de 7.840 rs.: sueldo regulador 9.800.

D. Juan  Címbrelo , Oficial segundo cesante de la Ad
m inistración  principal de Propiedades y Derechos del 
Estado de Cáceres. Se le rehab ilita  en 1.500. rs.

D. Vicente B a rb a , Escribano de Cámara cesante del 
suprim ido T ribunal Mayor de C u en tas, ju b ila d o : se le 
reconocen 36 añ o s, 9 meses y un  dia de servicios: se le 
declara el haber anual de 6.400 r s . : sueldo regu lador 
8 ,000 .

D. Antonio Viía Varela, Oficial p rim ero  de la A dm i
n istración  de F incas del Estado de la p rovincia de Mála
ga , ju b ila d o : se le reconocen 25 a ñ o s , 9 meses y  27 
dias de servicios : se le declara el h ab er anual de 6.000 
reales : sueldo regulador 10.000. -

D. José María R u b io , A dm inistrador subalte rno  de 
Rentas estancadas de Rivadeo, cesan te: se le reconocen 
44 a ñ o s , u n  m es y 10 dias de servicios: se le declara el 
haber a n u a ld e  6.000 rs.: sueldo regulador 12,000.

D. José A ranguiti y Rodríguez, Alcaide de la Aduana 
de San S ebastian , jub ilado : se le reconocen 33 años, 2 
meses y 16 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 6.000 r s . : sueldp regu lador 10.000.

D. Federico Cárlos Vidó, Guarda-almacén de efectos 
estancados de Castellón, cesante. Se le rehabilita en el 
haber de 3.000 rs.

Exorno. Sr. D. Gabriel Aristizábal Reut, Presidente 
en comisión de esta Junta, cesante. Se le rehabilita en el 
haber de 40.000 rs.

0 . V entura V alenciaT A dm inistrador cesante de las 
Salinas de Periego : se le reconocen 21 años , 10 meses y 
,25 dias de serv icios: ^  le declara el haber anual de 4.000 
reales : sueldo regu lador 8.000.

D. Luis A rredondo y G u e rre ro , Sentador cesante de 
las m inas de A lm adén: se le reconocen 20 añ o s, 3 meses 
y 19 dias de servicios: se le declara el hab er anual de
2.000 r s . : Sueldo regulador 4.000.

D. Nicolás H acar, A dm inistrador p rincipal cesante de 
Loterías de Córdoba: se le reconocen 15 años , 6 meses y 
16 dias de serv icios: se le declara el h ab er anual de
2.000 rs.: sueldo regu lador 8.000.

D. Vicente A lvarez, Mozo de alm acenes de Zamora,  
cesante. Sin derecho.

D. Joaquin Fernandez de la R iva, Vista segundo c e 
sante de la Aduana de San S ebastian : se le reconocen 20

años, 8 meses y  21 dias de servicios: so le declara el 
haber anual de 7.000 r s . : sueldo regulador 14.000.

D. José Rifa del Alamo, Oficial prim ero de la Conta
duría  de Hacienda pública-do Logroño, cesante: se le re 
conocen 20 años y 11 dias de serv icios: se le declara el 
haber anual de 5.000 r s . : sueldo regulador 10.000.

D. Claudio Gil y Espinosa, Contador de prim era clase 
del T ribunal de Cuentas del Reino, jubilado ; se le reco
nocen 43 años y 18 dias de serv icios: se le declara el 
haber anual de 19.200 rs.: sueldo regulador 24.000.

D. Francisco Mateos del Palacio, A dm inistrador su 
balterno de Rentas estancadas de Sahagun , cesante: se 
le reconocen 19 años, 6 meses y  25 dias de servicios: se 
le declara el haber anual de 750 rs.: sueldo regulador
3.000.

D. Francisco G uillerm in , In terven to r de la Adm inis
tración de Rentas-de Toro, cesante: se le reconocen 15 
años, 5 meses y  21 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 1.500 r s . : sueldo regulador 6.000.

D. Juan Francisco do Cereceda, A dm inistrador Jefe 
de la Fabrica de tabacos de Cádiz, cesan te : se le reco
nocen 42 añ o s, 2 meses y 3 dias de servicios: se le d e 
clara el h ab er anual de 12.000 r s . : sueldo regulador
24.000.

GOBERNACION. ✓

D. Antonio W am baesen y Sánchez, Comandante de 
presidios , ju b ila d o : se le reconocen 38 años, 4 meses y  
24 días de servicios: se le declara el haber anual de 
14.400 r s . : sueldo regulador 18.000.

D. Francisco López B urruezo, Comandante cesante 
del presidio de la C oruña: se le reconocen 20 años, 3 
meses y  4 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 9.000 r s . : sueldo regulador 18 000.

D. Jerónim o Muñoz L ópez, Jefe político que ha sido, 
jub ilado : se le reconocen 35 años, 9 meses y 17 dias 
de servicios: se le  declara el haber anual d e 25.600 rea
les: sueldo regulador 32.000.

Excmo. Sr. D. Joaquin Francisco Pacheco, Conseje
ro de Estado, cesante. Se le rehabilita en 30.000 rs.

GRACIA Y JUSTICIA.

D. T rin itario  Mana Grustan , Prom otor fiscal de De- 
n ía , cesan te : se le reconocen 15 años, un mes y 7 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 3.000 rea
les: sueldo regulador 12.000.

D. Baldomero Blanco Flores, Juez de prim era instan
cia de Gaucin , cesante ; se le reconocen 15 anos y 9 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 2.50Í) reales: 
sueldo regulador 10.000.

D. José María G uerrero  y Blanco, Prom otor fiscal de 
Hacienda de la provincia de Málaga, cesante: se le reco
nocen 21 años, 9 meses y 12 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 4.500 r s . : sueldo regulador
9.000.

D. Vicente Montero Q uintero, Juez de p rim era  instan
cia de Villanueva de la Jara , cesante. Sin derecho.

D, Luis Martínez de la Vieuca, Juez de prim ein in s 
tancia de A lm unia , cesante: se le reconocen 22 anos, 10 
meses y 10 dias de servicios: sede declara el haber anual 
de 8.000 rs.: sueldo regulador 16.000.

D. Em eterio Sanz Moreno, Juez de prim era  instancia, 
cesante: se le reconocen 20 años , 7 meses y 28 fiias de 
servicios: se le declara el haber an u a ld e  9.Ó00 rs.-.suel
do regulador 18.000.

g u e r r a  y  m a r i n a .

D. Francisco de las Barras y  Diaz, Subintendente m i
litar, ju b ila d o : se le reconocen 53 años, 4 meses y 18 dias 
d ese rv ic ios: se le declara el h ab er anual de 14.400 rs.: 
sueldo regulador 18.000.

D. José Viro y Palomino , Comisario de Guerra de 
p rim era clase, jubilado: se le reconocen 48 años y 8 dias 
d e se rv ic io s : se le declara el haber anual de 14.400 rs.: 
sueldo regulador 18.000.

D. José de la Canlolla y A rroyo, A dm inistrador de
positario de las fábricas de artillería  de Cañadas, ju b ila - 
lado: se lo reconocen 53 años, 8 meses y 13 dias de se r 
vicios: se le declara el haber anual de 5.038 r s . : sueldo 
regulador 6.298.

D. Bonifacio de Som orrostro, Oficial prim ero de Ad
m inistración  m ilita r, jubilado: se le reconocen 37 años, 
4 meses y 11 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 8.000 is.: sueldo regulado 10.000.

D. Cristóbal de M ora, escribiente prim ero de la s e 
gunda Com andancia del Arsenal de la Carraca , jubila 
do. Sin derecho.

EST ADO .

D. Agustín Tavira y Aoosta, Oficial m ayor segundo del 
M inisterio de Estado y Tesorero de la Orden de Isabel la 
Católica, jub ilado : se le reconocen 35 años, 5 meses y o 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 40.000 
reales: sueldo regulador 50.000

D; Jo;é Zam brano, Encargado de negocios y Cónsul 
general de España en las Repúblicas de Costa-Rica y Ni
caragua , cesante: se le reconocen 32 añ o s, 10 meses y 
6 dias de servicios: se le declara el haber anual de 18.000 
reales: sueldo regulador 36.000.

ULTRAMAR.

Andrés Salvador, carabinero de Hacienda pública de 
las islas Filipinas: se le declara el haber anual de 54 p e 
sos : sueldo regulador 90.

D. José Fernandez C ruzado, Médico de los hospitales 
de Caridad de Santiago de Cuba. Sin derecho.

Luis Samzon, carabinero  de las islas F ilip inas: se le 
declara el haber anual de 54 pesos: sueldo regulador 90 
pesos.

Jacinto M aglaqui, carabinero  de las islas Filipinas. 
Sin derecho.

Eugenio de los San tos, m arinero  re tirado del res
guardo de Hacienda de las islas F ilipinas: se le declara 
el haber anual de 41,40 pesos an u ales : sueldo regulador 
69 pesos.

D. Laureano López, Fiscal del T ribunal de C uentas 
de la isla de C uba , cesante: se le reconocen 21 años y 
6 meses de serv ic ios: se le declara el haber anual de
2.000 pesos: sueldo regulador 4.000.

D. Albei to Bosch, Alcalde m ayor de la H abana, c e 
sante: se le reconocen 21 años, 2 meses y 21 dias de ser
vicios: se le declara el haber anual de 2.000 pesos: 
sueldo regulador 4,000.

D. Juan  U tches, carabinero  de Real Hacienda de 
P u e rto -R ic o , re tirad o : se le declara el haber anual de 
144 pesos : sueldo regulador 240.

Alejandro T im oteo, Aventajado prim ero  del resguar
do de Hacienda de F ilip inas, retirado: se le reconocen 21 
añ o s, 9 meses y 18 dias de servicios : se le declara el h a 
ber anual de 43,20 pesos: sueldo regulador 108.

D. Domingo Antonio Vega Seoanc, Regento cesante de 
la Audiencia de Puerto-R ico: se le reconocen 22 años y 
18 dias de serv icios: se le declara, el haber anual de
16.000 rs.: sueldo regu lador 32.000.

I). Ildefonso Pérez y Pei éz , Vista prim ero jubilado de 
la A dm inistración general de Reblas m arítim as de la isla 
de Cuba: se le reconocen 36 añ o s, 5 meses y 6 dias 
de servicios': se le declara el haber an ual de 2.000 pe 
sos : sueldo regulador 2.800.

D. Luis Benavides, Contador general cesante de Lo
terías de la isla de Cuba: se le reconocen 21 años y 28 
dias de servicios: se le declara el h ab er anual de 1.500 
pesos: sueldo regulador 3.000.

D. V icente Ramos M arín, A uditor de M arina de la 
Habana, jub ilado : se le reconocen 26 años, un  mes y 7 
dias de servicios: se le declara el haber anual de i .200 
pesos: sueldo regulador 2.000.

D. José Ramón Jim énez, Oficial segundo cesante de 
la Dirección general de Colección de tabacos de Filipinas: 
se le reconocen 17 años y 19 dias de servicios : so íc de
clara el haber anual de 300 p e so s : sueldo regulador 
1.200 .

D. Pascual Manresa y M artínez, Médico tercero jub i
lado del Hospital m ilitar de Manila. Sin derecho.

D. Joaquin A ndrés, Tesorero en comisión de Rentas 
estancadas de F ilipinas, c esan te : se le reconocen 20 años, 
10 meses y 10 dias de servicios: se le declara el haber 
anuql de 700 pesos anuales: sueldo regulador 1.400.

MONTES-PIOS.

Doña Josefa M oreno, viuda de D. Antonio José de Irue- 
>as, Jefe de negociado de segunda clase en la Dirección 
general de la Deuda, se la declara con derecho á la pen
sión de 4.500 rs.

Doña M ariana Guilló, v iuda de D. Vicente Diaz Rúes- 
gas, Alcalde del c rim en  que fué de Cádiz. Sin derecho.

Doña Joaquina R odríguez P arg a , viuda de D. Antonio 
A lvarez, Oficial segundo de la Tesorería de la provincia 
Je N a v a rra , con L250 rs.

Doña María de la Salud L arrea , hija de D Ferm ín, 
Contador que fué de salitres de Sevilla y viuda de D. Jo 
sé Masonío. Sin derecho.

Doña Paz Salgado , viuda de D. Manuel In fan te , Ofi- 
fial p rim ero  segundo jub ilado  de la A dm inistración ge
neral de T ribu tos de las islas F ilipinas, con 250 pesos,

D. F rancisco Ceballos, huérfano de D. Francisco, Fiel 
que fué de ios derechos de puertas de Valladolid , con
2.000 rs. •

Doña Matilde Jáudenes , viuda de D. Mariano Jesús 
A lto lagn irre , Contador de la Aduana de Sevilla, con 3.300 
reales.

D. Hipólito, Dona Genara , Doña Balbina , D. Remigio 
y I). Eugenio N uñez, huérfanos de D. José, Oficial p rim e
ro que fué de la Adm inistración de C ontribuciones de la 
provincia de Orense, con 1.500 rs.
!. Doña María do la Asunción N avarro , huérfana de ■; 
D. Agustín, Contador que fué de la provincia de Murcia,

y viuda de D. Lino N avarro , Teniente Coronel graduado, 
Capitán de infantería , sin  derecho.

Doña Antonia López Galdcano, viuda de D. José Prie
to , portero tercero que fué del M inisterio de la Guerra, 
con 2.666 rs.

Doña Isabel Góngora y Fajardo , v iuda de D. José Mi
guel R o d ríg u ez , Oficial tercero que fué de la Admi
nistración-depositaría  de Rentas de M anzanillo, con 150
pesos.

Doña Dominica Clara Lázaro, viuda de D. M anuel La- 
ge , dependiente que fué del resguardo de consum os de 
esta corte , se la declaran dos m esadas de supervivencia 
al respecto de 3.285 rs. anuales.

Doña María Igual , viuda de D. Miguel Coronado, 
dependiente que fué de la Visita de consum os de esta 
corle, se la declaran dos mesadas de superv ivencia  al 
respecto de 3.285 rs. anuales.

Doña María de las Nieves y Doña Amalia Villalta, 
huérfanas de D. Pablo , In terven tor que  fue de alm acenes 
de la Aduana de Tarragona , con 1.500 rs.

Doña Dolores León López Tagle, v iuda de D. Iliginio 
Marcos M artínez, Contador que fué de la Casa de Mone
da de Barcelona, con 1.500 rs.

Doña Rafaela de S an tos, viuda de D. A ntonio Mu
ñ o z , Pagador que fue de Obras púb licas del d istrito  de 
G ranada, se la declaran dos m esadas de supervivencia al 
respecto de 6.000 rs. anuales.

Doña Mariana L ázaro , v iuda de D. Manuel Moreno, 
escribiente que fué de la Escuela superio r de p in tu ra , 
escultura y  grabado , se la declaran dos m esadas de su 
pervivencia al respecto de 4.000 rs. anuales.

Doña Enriqueta v Doña Isabel Perez de Guzm an, 
huérfanas de D, Félix , Oficial que fué de la Secretaría de 
Estado y del Despacho de la G u erra , con 8.000 rs.

Doña Pilar E yto , inda de D. Alonso A m a n d i, Ad
m in istrador que fué de R entas de la provincia de M ála
ga , con 5.000 rs.

Doña Plácida de la R iv a , viuda de D. E duardo María 
O naindia , Prom otor fisoabque fué del partido  de Lerm a, 
con 1.500 rs.

Doña Irene M anuela G ordaliza , h u érfan a  de D. Ber
n a rd o , A dm inistrador de Rentas de Villalon, y viuda de 
D. V ictoriano Gordaliza. Sin derecho.

Doña Francisca M arto rell, viuda de D. Antonio Mar
tin  R o v ira , cabo que fué del resguardo' de Cataluña, se 
la declaran dos mesadas de supervivencia al respecto de 
1.260 rs. anuales.

Doña Teresa Ram os, viuda de D. José María Muñoz, 
a sp iran te  á Oficial de prim era clase de la Dirección ge
neral del Tesoro, se la declara con derecho á dos m esa
das do supervivencia al respecto de 5.000 rs. anuales.

D. Manuel T rujillo y Sánchez, huérfano de D. Manuel, 
In tendente  que fué de provincia. Sin derecho.

Doña G ertrud is M arques Vives, viuda de D. Juan  Her- 
ves M edina, sargento segundo que fué de C arabineros de 
Huelva. Sin derecho.

Doña Dolores González v Cáceres, v iuda de D. A nto
nio M egías, Teniente que fué de C arabineros, con 1.250 
reales.

Doña Javiera Malats, viuda de D. Diego G arcía, Fiel 
que fué de consum os de Cartagena , con 1.500 rs.

Doña Francisca de Paula F ernandez  de Campomanes, 
huérfana de D. Do/ningo, Ministro que fué del Suprem o 
Consejo de Castilla. Sin derecho.

Excma. Sra. Doña Josefa Marín y San M artin , Conde
sa de Velle, viuda del Excmo. Sr. D. Manuel Perez Seoane, 
Regente que fué de la Audiencia de F ilip in as, con 1.125 
pesos.

Doña Soledad B etancurt, viuda de D. Em eterio Ceva- 
l lo s , A dm inistrador que fué de tabacos del partido  de 
N írg u a , con 312 ps.

Doña Isabel Soraiz , viuda de D. Ceferino Calderón, 
Director de p rim era  clase del cuerpo de telégrafos, con 
3.500 rs.

Doña María de la Concepción Lacassaigue, viuda de 
D. Luis Alvarez, Com andante del resguardo especial de 
sales d é la  provincia de A licante, con 3.000 rs.

Doña A sunción Abaña, h uérfana  de D. Ramón, oficial 
decim oquinto que fué de la Dirección general de Correos. 
Sin derecho.

Doña Juana Reinoso . viuda de D. Emilio Budigne, 
Oficial tercero de la Adm inistración principal de Correos 
de Badajoz, con 2.200 rs.

Doña Manuela Blot, huérfan a  de D. A ntonio , Oficial 
que fué de la C ontaduría general de Propios y Arbitrios. 
Sin derecho.

Doya Joaquina Rubio y F ra s , huérfana  de D. Juan, 
Tercenista que fué de tabacos de C artagena, con 1.500 
reales.

Doña Manuela P e r is , viuda de D. Valentín Escardi- 
vol, Oficial tercero de la Adm inistración de la Aduana de 
C artagena, con 2.500 rs.

Doña María Simona y Doña Polonia Benissia, huérfa
nas de D. Pablo, Oficial que fué d é la  A dm inistración de 
Rentas de la provincia de Zaragoza, con 2.500 rs.

Doña Tomasa Lozano , viuda de D. Antonio González, 
sargento que fué de línea del cuerpo de carabineros de 
costas y fron teras. Sin derecho.

Doña A nunciación de Palacios, huérfana  de D. Manuel 
José , A dm inistrador que fué de Rentas de Santander, 
con 3.500 rs.

Doña B ernarda M artínez, h u érfan a  de D. Pedro, Ayu
dante  que fué de obras públicas, con 2.000 rs.

Doña María del Carm en Moreno, viuda de D. José de 
la R evilla, Jefe de Sección del M inisterio de Gracia y 
Ju stic ia , con 10.000 rs.

D. Ricardo y Doña Elena M au rin , h u érfanos de Don 
Pedro A ndrés, Oficial segundo que fué del M inisterio de 
la G obernación , con 5.333 rs.

Doña Presentación  M unar , v iuda de D. José Cojo y 
B arth, Inspector tercero que fué de la Adm inistración 
de Hacienda pública de esta provincia, con 3.500 rs.

Doña Paula C arbonel, viuda de D. Raim undo Fors, 
Catedrático que fué de Farm ácia en la U niversidad de 
Barcelona , con 4.500 rs.

Doña María Candelaria V illanueva, h ija  de D. Pedro, 
Teniente que fué de C arabineros de Hacienda pública de 
Lérida y viuda de D. Antonio Atzamora. Sin derecho.

Doña A lejandra Castrillo, v iuda de D. Alfonso Tejeira, 
dependiente de infantería de prim era clase del resg u ar
do especial de sales de la p rovincia de Guadalajara , se 
la declaran dos mesadas de supervivencia al respecto de 
3.285 j s . anuales.

Doña Roberta P lanas, viuda de D. Isidoro López, Por
tero que fué de la A dm inistración principal de Hacienda 
pública de H uesca , se la declaran dos m esadas de su p e r
vivencia al respecto de 3.000 rs. anuales.

Doña Mercedes y Doña Socorro L apazaran , h u érfan as 
de D. A ntonio , A dm inistrador de Rentas unidas de San
tander, con 3.500 rs.

Doña Concepción Cáscales, v iuda de D. Ginés H ernán
dez, dependiente que ha sido del antiguo R esguardo: se 
la declaran  dos m esadas de supervivencia al respecto de 
1.080 rs. anuales.

Doña María de la Cuesta , v iuda de D. Juan Antonio 
del Castillo, A dm inistrador que fué de Loterías de esta 
corte. Sin derecho.

Doña Agustina P ucho l, huérfana de D. V icente, Ofi
cial segundo que fué de la Contaduría de Propios de Za
ragoza , y viuda de D. Antonio Ruste. Sin derecho.

Doña Josefa. Deogracias C ham orro, huérfan a  de D. Al
fonso, A lm ijarero que fué de las m inas de A lm adén, y 
viuda de D. Gabriel González, con 2 rs. 50 cénts. diarios.

Doña Leonor Vázquez, huérfana  de D. Alejo, Admi
n istrador que fué de Estancadas de Colmenar V ie jo , y 
viuda. Sin derecho.

Doña Joaquina A badía , v iuda de D. Nicasio López, 
Visitador que fué d é la s  obras del canal de Aragón. Sin 
derecho.

Doña Rosario Fernandez de la Hoz, v iuda de D. José 
Hipólito O do ard o , Fiscal que fué del crim en de la Au
diencia de Méjico , con 1.125 ps.

Doña Francisca Javiera Perez C arbonell, huérfana de 
D, José , In tendente  que fué de prim era  clase, con 6.600 
reales. . ,

Doña Antonia F e r r a n , viuda de D. Francisco José 
Baqués , Catedrático que fué de Medicina de la Universi
dad de Barcelona, con "3.000 rs.

Doña María Suarez, viuda de D. Manuel García Otero, 
Oficial segundo que fué de la Mayordomía y Pagaduría 
del Sem inario de Nobles de esta c o r te , se la declara con 
derecho á dos mesadas de superv ivencia  al respecto de
3.000 rs. anuales. .

Doña Gregorio M artínez, viuda de D. Francisco Paz, 
portero  que fue del Consejo de E stad o , se la declara con 
derecho á dos m esadas de superv ivencia  al respecto de
5.000 rs. anuales.

PENSIONES REMUNERATORIAS.

Casilda U n ru b ia , m adre de Francisco P e ñ a , se la de
clara el haber diario de un  real 50 cénts.

Doña Concepción Alvarez S á n c h ez /v iu d a  en prim e
ras nupcias de Ildefonso Izqu ierdo , sargento  prim ero  de 
carabineros de costas y fro n te ra s , se la rehabilita en la 
pensión de 4 rs. diarios.

María P ando , viuda de Justo A rgum osa , vigilante 
que fué de la división de ferro -carriles de A Imansa. Sin 
derecho.

Doña Juana P iq u e ras , viuda de D. Estéban Medina, 
sargento del batallón de Voluntarios de Murcia , se la re 
hab ilita  en 896 rs.

SECUESTROS.

Damiana Paulina Zarza, huérfan a  de Pedro, peón jo r
nalero que fué del ja rd ín  y huerta  de A ranjuez, p e rte 
neciente al secuestro del ex-Infante D. Cárlos, se la de
clara el haber diario de u n  real 75 cénts.

Doña Ildefonsa Ramírez de A re llan o , viuda de D t 
más G arci-M artin , Ayuda de Cámara que fué del exJ°" 
fanle D. Garlos, se la declara el haber anual de 6.25o r<?'

D. Francisco Benito Gómez de la Mata, Administrad 
que fué de la Encom ienda de Calatrava. Sin derecho

EXCLAUSTRADOS.

J ) .  Pedio de la Aldea, francisco recoleto de Nuesf 
Señora de los Angeles de Castromocho, se le rehabilita 
la pensión diaria de 5 rs. en

D. José Ponce de L eó n , presbítero francisco i
de A lbunuelas, con 5 rs. *Zo,

D. Buenaventura Castell, lego carm elita de Lérida o-
derecho. d’ ^n.

D. Juan  do Vargas F e rn an d ez , presbítero' carmel!, 
descalzo de Granada, con 6 rs. ei1̂

Fray  Juan de Dios Sevilla, de la órden de San 
cisco. Sin derecho. rra*G

D. Santiago L ascurain , presbítero exclaustrad* a , 
convento de San Francisco de Sariola , con 5 rs 

D. Salvador M uñoz, lego secularizado carmelita a* 
calzo de la provincia de Granada , con 4 rs

D. M anuel P astor y  B la n q u et, lego profeso del , nnri 
m ido convento de franciscos de Lérida con 4 Á  p

S in Fdrear lch o t0nÍ° ^  U ^  ¿e San Francisco.
D. Genaro Cortecedo, presbítero francisco observan!» 

de Alcala de H en ares, con 4, 5 y 6 rs "A vante
Herederos de D. Vicente Cuenca t

de San Diego de Alcalá. Sin derecho.’ Pr6Sblíero franci«o 
D. Sebastian A randia, suhdiápnnn riai ^  ,

puchinos de F uen terrab ía , con 5 rs evento de ca- 
D. Mariano Jim énez, nreshífprn 

Fuente  G e n il , con 5 y 6 rs. ' descalzo de
D. Antonio Vidal Rubio' presbítero 

villa. Sin derecho. ’ presmiero francisco de Se-
D. Dionisio A rro b a , presbítero del coWin 

gos regu lares de San Pió V de Valencia con 3 v a ~
Herederos de D. Ferm ín Ondicola, presb íte ro  •

nico de Ocaña. Sin derecho. l^sm tero  domv-
D. Pedro Quesada y González, presbítero franchón 

recoleto de Burgos, se le rehabilita con 5 rs a
D. Ramón Jarragó y Cornet, Presbítero Carmelih. 

descalzo de Balaguer, con 5 .y 6 rs.
D. Cosme Ortigas y Lacom a, presbítero del convento 

de San Lázaro de Z aragoza, cpn 5, 4, 5 y 6 rs.
D- Medardo L ecina, Presbítero del Orden de predica 

dores de L inares, con 5, 4 , 5 y 6 rs.
D. Ramón C riad o , lego del Orden de San Juan de 

Dios de Lucena. Sin derecho.
Herederos de D. Juan  ;de la Cruz de Suera, presbíte

ro carm elita descalzo del convento del Campo de Crin- 
tana. Sin derecho.

D. José Prior, Presb ítero  Dominico del convento de 
B enavarre, con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Cándido Rodríguez y Martínez , presbítero domini- 
co de L ogroño , con 6 rs.

D. Francisco Gómez C aro , lego carmelita calzado de 
M adrid , con 4 rs.

D. Miguel de Porta y Pons , presbítero capuchino de 
Barcelona. Sin derecho.

Madrid 25 de Febrero de 1860.=El Vocal Secretario 
Juan García de T orres.= V .°  B.°=E1 Presidente* Fariñas!

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte  de¡Madrid, á 23 de Febrero de 1860 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Galicia y el de pri
m era instancia de la Cañiza, sobre conocimiento del ju i
cio de abin testato  formado por muerte del soldado del 
regim iento de infantería  de Iberia Pedro Dacal y Perez: 

Resultando que yendo este de viaje en dirección de 
V illam arin, en la provinóia de Orense, con pasaporte del 
Capitán general de Andalucía á disfrutar tres meses 
de licencia que por enfermo se le habían concedido, fué 
hallado cadáver en la m añana del 21 de Agosto de 1859 
en Porto Sendeira, correspondiente al partido judicial de 
la Cañiza:

Resultando de las diligencias instruidas por el Juez 
de prim era  instancia de dicho partido en averiguación de 
la m uerte  de Dacal que esta fué n a tu ra l, y que en inci
dente separado se previno su  abin testato , se practicó el 
inventario  de los efectos contenidos en u n  baúl pertene* 
cíente al d ifu n to , los cuales se entregaron á su madre y 
heredera legítima Josefa Perez, sobreseyéndose en lo ac- 
tuado:

Resultando que el Comandante de arm as de la Cañi
za de órden del Gobernador m ilitar de la provincia, y 
con el objeto de practicar diligencias sobre los extremos 
indicados, reclam ó del Juzgado de prim era  instancia lo 
actuado y los efectos encontrados á Dacal:

Resultando que denegada la entrega, se promovió por 
el Juzgado de la C apitanía general de Galicia la presente 
competencia, que funda en que si bien el conocimiento 
de las actuaciones crim inales formadas con motivo de la 
m uerte  del soldado Dacal pertenece al de primera ins
tancia , no procede lo mismo con respecto á las diligen
cias de ab in testa to ,' que corresponden á la jurisdicción 
m ilita r según lo expresam ente m andado por los artícu
los 5.°, e:°, 7.°, 8.° y  9.° del título 11, tratado 8.° de las 
Ordenanzas del ejército, y  por la Real cédula de 18 de* 
O ctubre de 1776, no teniendo aplicación al caso actual 
la lev de Enjuiciam iento civil, porque tanto las testamen
tarías como los abin testatos de los m ilitares se rigen por 
una  legislación especial:

Resultando que el Juez de prim era  instancia sostiene 
su ju risd icción  apoyado en que, fallecido Pedro Dacal y 
Perez sin testam ento ni domicilio fijo como transeúnte 
y soldado en activo serv icio , solo al Juez ordinario del 
territorio  co rresp o n d ía , según los artículos 351,351, 
355, 356 y 358 de la ley de E njuiciam iento civil, el co
nocim iento del juicio de abintestato é inventario de la 
fincabilidad mueble de su p e rten en c ia , única que tenia 
en aquel d istrito  ju d ic ia l , y que fué entregada á su ma
dre y h e red era , con io cual el juicio habia  quedado con
cluido según el art. 352 de la m encionada ley:

Vistos, siendo Ponente el M inistro de este Supremo 
T rib u n a l D. Felipe de U rbina:

Considerando que los artícu los de las Ordenanzas del 
ejército del año de 1768 y la Real cédula de 18 de Octu
bre  de 1776 que designa el Juzgado de la Capitanía gene
ra l en apoyo de su ju risd icción  son de fecha.anterior á 
la ley 21 del títu lo  4.°, libro 6.° de la Novísima Recopila
ción, y que por esta se establece que corresponden á la 
ju risd icc ión  ord inaria  las particiones de herencias que 
provengan de intestados m ilitares:

, Y considerando que en el caso actual se trata de dili
gencias term inadas en el Juzgado de la Cañiza con la 
entrega á la m adre de Dacal de los efectos que contenia 
el baú l pertenecien te  al m ismo; que el fallecimiento de 
dicho soldado o cu rrió  en el distrito del expresado Juzga
do de p rim era  in s ta n c ia , y que el de la C a p ita n ía  gene
ral conviene en que  Dacal murió sin disposición testa
m entaria;

Fallam os que debem os declarar y declaramos que el 
conocim iento de estas diligencias corresponde al Juzgado 
de prim era  instancia de la C añiza, al que se remitan unas 
y o tras actuaciones para  lo que proceda conforme a de* 
recho.

Así por la p resente sentencia, que se publicara en 
la Gaceta del Gobierno é in serta rá  en la Colección legisla
tiva  , para lo cual se pasen las correspondientes copias 
certificadas, lo p ronunciam os, mandamos y firmamos.^ 
Ramón María Fonseca — Ramón María de Arrióla-^®" 
lix H errera de la R iv a — Juan María Biec.=Felipe ae ur
b ina.— Eduardo Elío.— Domingo Moreno.

Pub licacion .=L eida y publicada fué la preoedem 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Mi
nistro del T ribunal Suprem o de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia púb lica  en su Sala segunda 
de la fecha, de que certifico como Escribano de Camar 
habilitado. ' ' „ ,

Madrid 23 de Febrero  de 1860 .—Gregorio C. García.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

Gobierno de la provincia de Madrid.
El dia 31 de Marzo próxim o, á las tres de su tardé, 

tendrá  efecto, ante la Comisión de Hacienda de la ^ 
auxiliar de Cárceles, en la Sala de sesiones de este GP* 
bierno de p ro v in c ia , la subasta para rem atar en el me|0 
postor las raciones de pan para  los presos y presas de la 
cárceles de esta corte, con sujeción al pliego de conu • 
cíones que se inserta á continuación. r

Madrid 27 de Febrero de 1860 — El Marqués de la Vega 
de Armijo.

J u n t a  a u x i l i a r  d e  C a r c e lb s  d e  M a d r id .— Pliego de con
diciones bajo el cual esta Junta saca á pública subasta e 
sum inistro de raciones de pan para los presos pobres de 
las cárceles de esta corte.

1 .a La contrata em pezará á reg ir el dia 16 de A bril del 
presente año y term inará  en 15 deT expresado mes de [8oi.

2.a El con tra tista  estará obligado á sum inistrar diaria
m ente las raciones de pan que sé necesiten para los pre
sos pobres de ám bas cárceles, según el pedido qué se-w 
haga p o r’la persona destinada al efecto: se calculan pw 
térm ino medio de 800 á 1.000 plazas diarias.



3.a La ración de cada preso }ia de ser de 24 onzas de 
p an , de trigo de buena clase, b ien  cocido y  sazonado y  
de la p rim era ho rnada del dia en  que se d is tr ib u y a , ad 
virtiendo que cada ración ha de ser precisam ente de una 
y m edia lib ra  y  en la form a baja ó abollada com ún.

4 .a El núm ero de raciones que haya de su m in istra rse  
se en tregará  dentro  de los establecim ientos, y deberá es
ta r  en cada u no  de olios d iariam ente al am anecer.

5.a El Excmo. Sr. P residen te de la J u n ta , en su  de
legación la persona que designe ó el Sr. vocal de tu rn o ; 
lo inspeccionarán y pesa rán  siem pre qu e  lo tengan por 
convenien te: en su  defecto lo h ará  el encargado por la 
Ju n ta ; y e n  el caso de que fuese m ala su clase ó se h a 
llase incom pleto , prévio reconocim iento de peritos nom 
brados por am bas p a r te s , y  de un  te rce ro  si po h ub iese  
av e n en c ia , que lo será por el Excmo. Sr. Presidente, po
d rán  ordenar com prar otro de buena clase , dando  des
pués conocim iento á la J u n ta , para  que esta disponga 
el que se le cargue en cuenta al con tratista  el im porte 
del pan  que se com pre, é im ponerle  la m ulta co rresp o n 
diente según la condición sigu ien te.

6.* Por la m ala calidad del p an , falta en el peso d é la s  
raciones ó el re traso  en  enviarlas á su debido tiempo, 
su frirá  u n a  m ulta  de 500 rs. por la p rim era  v e z 4 .000 
por la segunda y 1.500 por la te rce ra  y últim a; pues de 
verificarse esta podrá la Jun ta d elib era r s ih á  lugar á la rescisión del contrato,

7 .a El con tratista  deberá afianzar el cum plim ien to  de 
su contrato  con 4.000 rs. vn. en  m etálico, que serán  los 
m ism os que co n sta rán  en la ca rta  de p a g o 'q u e  ha de 
exh ib ir p ara  p resen tarse  como licitador á "la subasta.

8.a El im porte de las raciones q u e  sum in istre  el c o n 
tra tis ta  se abonará por m ensualidades vencidas en v irtu d  
del co rrespondien te libram iento  que se le expedirá p r é -  
via liquidación q ue ha de form arse del n ú m ero  de r a 
ciones s u m in is tra d a s , á cuyo fin p resen tará  o p o rtuna
m ente u p a  relación del sum in istro  practicado., v isada por 
el Sr. C ontador de la Jun ta .

9.a Si por no satisfacerse oportunam en te  los devengos 
quedase en descubierto  el abono del su m in istro  de dos 
meses , tendrá derecho el con tra tista  á so lic itar la re sc i-  
sion de su  contrato ; m ás si por eí contrario^ las faltas co
metidas por este de que h ab lan  las condiciones 5.a y 6.a 
obligasen á la Ju n ta  á v erificarlo , perd erá  la fianza de 
que queda hecha m ención por no cum plir con la o b li
gación co n tra id a , subastándose de nuevo en qu ieb ra , 
quedando responsable el con tratista  al abono de los p e r 
ju ic io s , según d e te rm inan  las leyes..

10. Para p resen ta rse  como licitador en  la su b asta  ha 
de hacerse prév iam ente un  depósito de 4.000 rs. vn. en 
m etálico.

11. El indicado depósito se h ará  en la Caja g enera l de 
estos, retirándolo  los in teresados luego que se haya v e
rificado el acto del rem ate , á excepción del qu e  co rre s 
ponda á aquel á qu ien  se adjudicase la s u b a s ta , que se 
re ten d rá  hasta la conclusión del con trato  como g aran tía  
del sum in istro  de que hab la  la condición 7 .a

12. Las proposiciones se h arán  en  pliegos ce rrados, y se en treg a rán  con una m uestra del pan con media liora 
de an ticipación ai acto del rem ate, no pudiendo ad m itir
se m ás ni re tirarse  las entregadas después dev em pezado 
el acto. Para  extender dichas proposiciones se observará 
la fórm ula s igu ien te :

«Me conform o en hacer el su m in istro  de las raciones 
de pan  , de lib ra y  inedia cada u n a , p ara  los presos y 
presas pobres de las cárceles de Villa y M ujeres de esta 
corte , seg ú n  la m uestra que acom paño y bajo las condi
ciones expresadas en el pliego form ulado p or la Junta, 
por el precio d e ..........................céntim os cada ración.

Y p a ra  asegurar esta proposición p resen to  la carta  
de pago que acred ita  h ab e r efectuado el depósito q u e  se 
exige en la condición 1 0 .= F e c h a y  firm a del p roponente ,»

Toda proposición ,que no se halle redactada en estos 
té rm in o s , y  á la cual no se acom pañe el docum ento que 
acred ite  el depósito p rév io , ó q ue tepga cláusulas cond i
cionales ó exclusivas, será declarada nu la  ó coino no he
cha p ára  el acto del rem ate, '

13. La subasta se verificará el dia 31 del próxim o m es 
de Marzo á las tres de su ta rd e  en  la Sala de rem ates 
del G obierno de p ro v in c ia , em pezando por la lectura del 
p resen te pliego y  seguidam ente á la de los que conten
gan  las p roposiciones p resen tadas: si hub iese  dos ó m ás 
iguales se a b r irá  licitación por espacio de 15 m inu tos, 
solam ente en tre  los autores de ellas. Declarado por el 
Sr. P resid en te  cuál sea el m ejor postor, re tira rá n  los de
m ás sus depósitos ; y u n a  vez hecha de este modo la ad 
judicación provisional del r e m a te , no se ad m itirá  propo
sición alguna sobre mejora de precio por ventajosa q ue 
fuere.

4 4. El rem ate no tend rá  efecto hasta que obtenga la 
aprobación superior.

4 5. F inalm ente será  de cuen ta del con tra tista  el im 
porte  de la  escritu ra  , papel sellado y dos copias.

M adrid 47 de F eb re ro  de 4 8 6 0 .= P . A. de la J. =  El 
Secretario , Alejo Roces y Val. =  V7* B.° = E 1  G o bern ad o r/ P residen te, M arqués de la Vega de Armijo.

Tenencia de Alcaldía de Madrid.
Distrito de Palacio.— Q uintas.

Por el presen te se cita y  em plaza á los mozos que á 
continuación se ex p resa n ,'q u in to s  por este d istrito  del 
reem plazo del co rrien te  año q u e  no han co n currido  á la 
entrega ante el Excmo. Consejo p ro v in c ia l, y cuyo p a ra 
dero se ig n o ra , para que en  el preciso té rm in o  de te rce
ro  dia acudan á este d istrito , situado en  la calle del Fo
m ento , núm . 6 , cua rto  p r in c ip a l, á fin de que tenga lu 
gar su  presentación an te dicho Éxcmo. C onsejo; p rev en i
dos que de no hacerlo se les declarará prófugos con a r reglo á la ley. :

Mozos, que se citan /
N úm ero 44.— José Doniga , 20 a ñ o s , soltero , n a tu -  

ral de San P e d ro , jo rn a le ro : vivió en la travesía  de ías 
Beatas, núm . 6 ;  p rin c ip a l, in terio r.

Núm. 45.—M anuel Iglesias , 20 añ o s, soltero , de San. 
Pedro de Remaderos (L ugo), tahonero : F lor b a ja , 10, 
tienda.

Núm. 47.— Joaqu ín  G arcía , 20 años , soltero, de Ta~ 
mesa (Oviedo), sirv ien te  : San Bernardino , 6 , segundo, izquierda.

Núrp. 49.— Pedro C ortes, 20 añ o s , so lte ro , de Soto 
(Oviedo), s irv ien te : plazuela de los M inisterios, 3, tienda.

Núm. 53.—Francisco Vázquez L ópez, 20 añ o s, so lte 
ro , de Cea. (O rense), dom éstico: San Q uin tín  , 6, tercero, izqu ierda .

Núm . 8 j . — Federico Almazan , 20 a ñ o s , so lte ro , de 
L érida , estudiante : travesía d ft Reloj ,4  0, tercero, d erecha.

Niim. 91. — Francisco G arc ía , 20 a ñ o s , so ltero , de 
T ésanos, c r ia d o r  cuesta de Santo Dom ingo, 5, tercero ' 
derecha.

Núm. T IL —Rafael del Riego, 20 años , soltero , de 
O viedo, estudian te: Leganitos, 23, tercero.

Madrid 26 de Febrero  de 1860.=E l T eniente Alcalde, 
P residen te, A. El D uque de M edinaceli y  Santisteban.

Gobierno de la provincia de Murcia.
En v ir tu d  d é lo  dispuesto por Real orden de 41 de 

los co rrien tes , se señala el dia 24 de Marzo p ró x im o ^ á  
las doce de su  m añana, p ara  la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación del trozo de carre te la  
de Lorca á A guilas, com prendido desde el Ovalo de San
ta Paula hasta el capal de B ugercal, cuyo presupuesto  
asc ien d ú á 98.994 rs. 56 cénts.

La subasta se celebrará en  los té rm inos prevenidos 
por la instrucc ión  de 48 de M arzo 'de 4 852 , en  esta ca
pital y an te el Sr. G obernador de la p ro v in c ia , h a llá n 
dose de. manifiesto en esta Sección de fom ento p ara  q u e  
puedan en terarse  las personas á .qu ienes pueda in te resar 
la m em oria , p resupuesto  y pliego de condiciones facu l
tativas y  económ icas relativas á las obras ya expresadas.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos c e r r a r  
d p s , arreglados exactam ente al modelo que se in se rta  
á co n tin u a c ió n , y la cantidad que ha de consignarse 
prév iam en te  en la Caja de Depósitos como garan tía  para 
tom ar parte en la subasta será de 5.039 rs. en  m e
tálico ó acciones de c a rre te ra s , ó b ien  en  efectos dé la 
Deuda pública al tipo que les esté asignado por tas re s
pectivas disposiciones v ig e n te s , y  en los que no le tu 
viesen al de su  cotización en la Bolsa, debiendo acom p añ a rse  á cada pliego el docum ento q u e  acredite .haber realizado el depósito.

En el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones 
iguales se celebrará, ún icam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación ab ierta  en  los té rm inos prescritos p or 
la ya citada instrucc ión  , advirtiéndose que la m ejora 
adm isible no deberá baja r del 1 por 1ÚQ del tipo para*' 
la subasta , quedando las dem ás á voluntad de los lic i— 
tádores con tal que no bajen de 400 rsv

Murcia 22 de Febrero  de 1860.=E1 Jefe de la Sección 
x de Fqm siít0 * b  Balbiao Barroso.

Modelodeproposición.
D. N. N., vecino d e ..................**., en terado  del anuncio

publicado con fecha 22 de Febrero  de 1860, y de las 
condiciones y  requisitos q u e 'se  exigen p á ra  la ád jú d icaT 
ojon en pública subasta dé las obras de rep arac ió n  del 
tros^o de ca rre te ra  de Lorca á A guilas /co m p ren d id o  des
de -el Ovalo d e  Santa P aula hasta el c a i ia ld e  Bugercal, 
s#  cóm prem ete á. tom ar á su cargo la construcc ión  d é  
dichas obras"con estric ta  sujeción á los expresados r e - ,  
quisüós y:.condicionen por la  can tidad  de* .

(Aquí la proposición qu e  se haga adm itiendo ó mejo

rando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero  advirtiendo 
que será desechada toda p ro p ú está  en que no  se e x p re 
se determ inadam ente la cantidad éseíita en letra , por la 
que se com prom ete á la ejecución de las obras.)

Firm a y fecha del proponente.

Gobierno de la provincia de Lérida.
La. Secretaría del A yuntam iento  de Cervía, dotada 

con 2.400 rs. an u a les , se halla vacante por destitución  
del que la obtenía.

Los asp iran tes á dicha plaza podrán  d irig ir sus so li
citudes al Presidente de la Corporación en  el té rm ino  de 
u n  mes, pasado el cual se p roveerá con arregl® á la ley 
de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de O ctubre 
de 1854.. 839— 1

Gobierno de la provincia de Castellón 
de la Plana.

La Secretaría del A yuntam iento  de V ilar de Canes 
dotada con 1.087 rs. an u a le s , se halla vacante.

Los aspirantes, que á la cualidad de m ayores de 25 
años reú n an  la necesaria aptitud , d irig irán  sus so lic itu 
des , com petentem ente d o cu m en tad as, ai A lcalde-Presi
d en te  de aquella M unicipalidad dentro ' del té rm ino  de 
30 d ias, que em pezará á contarse desde el en que se pu
blique el p resen te  anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la p rov inc ia ; en la in teligencia «de que 
será p re te rid o  el asp iran te  que reú n a  las circunstancias 
p reven idas en el Real decreto de 4 9 de O ctubre de 1853. 

Castellón 10 de Febrero de 4860.=V . Lozano.
688— 1

Ayuntamiento constitucional de Los Arcos.
El A yuntam iento  constitucional de esta villa de Los Arcos, en  la provincia de N avarra.
Hace saber, que habiendo d en tro  del radío de su  p o 

blación varios so la re s , unos con algunos trozqs de p a 
redes en m uy m al estado, otros llenos de escom bros , y  
algunos con las pu ertas  ab ie rtas , de dpnde se sigue en 
ellos la  aglom eración de b asu ras y porquerías y la ocul'- 
tacion de los q u e , especialm ente en  las noches, se e n 
tre tienen  en recorrer las ca lle s , fru stran d o  de ese niodp 
la vigilancia de la A u to rid ad , ha determ inado que todos 
los dueños de dichos lo ca les ,ó  bien construyan e n  ellos 
en todas direcciones paredes sólidas de 10 piés de a ltu ra , 
ó b ien  los lim pien y allanen perfectam ente en el térmir- 
no de u n  m es, desde la publicación en  el Boletín oficial 
de esta p rov inc ia , respecto  de los residentes en ella; y 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial, 
respecto de los residentes fuera de ella, pues que de lo 
co n trario  los a llan ará  de su cuenta este A yuntam iento 
u tilizán d o se , para indem nización de gastos, de su s m a
teriales , y  haciendo suyos ios solares.

Los que tengan sus locales circunvalados de paredes 
á la a l tu ra  designada, pero sin p uertas, ó bien las pon
d rá n  , ó tab icarán  las po rtadas; de lo contrario  se ha
lla rán  com prendidos en el caso que los anteriores.

Lo que se an u n c ia  para los efectos que haya lugar. 
Los Arcos de N avarra  18 de Febrero de 1860.=E1 Al

calde, P residente, Cirilo Martínez de L eno .= C on su  acuer
do, G aspar M artínez. ' 906

Alcaldía constitucional de Molina.
Se halla vacan te una de las dos plazas de Médicos de 

esta ciudad. Su dotación es de 8.000 rs. anuales.
Los asp iran tes d irig irán  solicitud al P residen te  del 

A yuntam iento  hasta el 4 9 de Marzo en  que se proveerá. 
Molina 21 de Febrero de 4 860.— Joaquín M onteron.

' 904

Capitania general de Marina del departamento de Cádiz.
El Excmo. Sr. Capitán general del departam ento  , te^- 

n iendo presente lo prevenido en  la Real ó rden  de 40 de 
E nero de 1851, se ha servido determ inar q u e  los exám e
nes de los alum nos de náu tica que deseen op tar á la c la 
se de terceros p ilo to s , y los de esta y los segundos que 
asp iren  á la inm ediata , den princip io  en  esta capital en  
el dia 15 del mes próxim o, continuando en los sucesivos 
hasta fin del m ism o m e s , á cuyo efecto se p resen ta rán  
con la oportuna anticipación provistos de los docum entos necesarios.

Lo que se hace saber al público en  la Gaceta de Ma
drid  para conocim iento de los interesados,
• San Fernando 21 de Febrero de 1860 —E1 Secretario  

Pedro Curtois. 893 ’

Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia 

de Palencia.
Pliego de condic iones p a r a  la  su b a s ta  de la p u 

b licación del Boletín oficial de Ventas de Bienes 
nacionales de es ta  p r o v in c ia , que ha  de te n e r  lu 
g a r  en es ta  c a p ita l .e l  d ia  8 de M a r z o  p r ó x im o , 
á las doce de su  m a ñ a n a .
1.a El rem atan te quedará  obligado á publicar el B o -1 

letin oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo 
de un año que dará p rincip io  en 20 de Marzo del p re 
sente de 1860 y conclu irá en  19 de otro  igual de 1861, 
insertando  en él todos los anuncios de subastas de fincas 
que rad ican  en  esta provincia y los de arriendos de las 
mismas. Asimismo hab rá  de in serta r todas las disposi^ 
clones que se dicten respecto al ram o de Propiedades y 
Derechos del Estado por lo que se refiera á ventas, no 
insertando  en él o,tros anuncios que los relativos al ob
jeto á que se halla destinado. •

2.a Se sujetará precisam ente para la inserción de d i
chos anuncios á los originales que se le rem itan  por el 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de 
la provincia /  siendo responsable de cualquiera e rro r de 
im prenta que se cometa, y reponiendo á su  costa tos que 
hub iere  equivocado.

3.a Será de cuen ta del rem atan te  el papel necesario 
para la im presión del Boletín, no pudiendo usar otro que 
el de tina ó m an o , con exclusión del co n tin u o , dé las 
m ism as dim ensiones que el del pliego com ún del sello y 
de igual calidad al que estará de m anifiesto en  las ofici
nas de la Comisión principal de Ventas hasta el dia del 
rem ate.

4.a El tipo de la letra que se em plee en la im presión 
será del grado 11, de ojo peq u eño , é igual en  todo á la 
que actualm ente se emplea en ia publicación de dicho 
periód ico , de que h ab rá  un ejem plar en el acto de la 
subasta como modelo para la form a, clase de letra y di
m ensiones de sus huecos. .

5.a El editor in se rta rá  los anuncios en el Boletín den
tro de las 24 horas de la entrega de los originales , no 
retrasando este im portante servicio por motivo ni p re 
texto alguno, y publicando los pliegos que sean precisos 
para dar cabida á todos estos.

6.a El nú m ero  de ejem plares que ha de tira r  el ed i
tor al precio de la -con tra ta  será él de 30 diariam ente, de 
los.cuales en tregará 25 á la Comisión principal fie V en
tas para servicio de esta, cuatro  para el suyo á la Admi
nistración principal de Propiedades y  Derechos del E s
tado, y uno al Sr. G obernador de la provincia.

7.a Si él con tratista  dejase de cum plir cualquiera de 
las condiciones anteriores, qu ed ará  por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarbjendo gubernativam ente. los 
perjuicios irrogados al Estado, á ju icio  de la Dirección 
general cjel r a m o /c o n  las sum as en m etálico:ó en efec- ) 
tos de la Deuda publica consignados en garantía de las 
obligaciones de aquel, quedando á salvo su derecho para 
t e t á u r a r  sus reclam aciones ó dem andas por la vía con- 
tencioso-ad m in istra  ti va; en inteligencia que la responsa
bilidad que contraiga dicho con tratista  po r cualquiera 
falta de lo estipulado se 'exigirá por la vía de aprem io y 
procedim iento adm inistra tivo , de que h ab la  ei’ art. 41 de 
la Ley de C ontab ilidad , cóo en tera sujeción á lo d isp u es
to eu  la misma, y la ren u n cia  absoluta de todos los fue
ros y  privilegios particu lares.

8.? La fianza ó garantía de que trata la condieion an terior consistirá; en 8.000 rs. en metálico ó su equivalente 
en papel de la Deuda consolidada ó diferida á precio de 
cotización el día siguiente al de la subasta, ó acciones de 
carreteras por todo su  valor.

9.a Para presen tarse  corno licitador en  la subasta han  
de consignarse precisam ente L000 rs, en melálieo en la 
Tesorería de Hacienda pública de la prov incia, acreditan-; 
dolo con- el- co rrespondien te ' resg u ard ó , que será  devuelto 
á los i in teresados ,; con excepción ; del. mejor p o sto r, ’á : 
quien*se retendrá^ ín te rin  sé apruebe é l rem até po r lá ' 
D irección general yfc llene el adjudícatario  la condición 
qüe iprqcede.r r ' y /V '- - " /  ’ ,.

F(L No se ad m itirá -p o stu ra 'q ue  exceda de 41 óéntsi elp l t e g ó j d é í & m p r e ^ i o h .  * ;í V  ^  ! L
c 4 4. íLá# • pF&pó&e ionbs sé * hár áíi en 1 pliegos cer radoá; 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, aeompaña d o e u m e a t o q u e  aerediféHa consignación 
del depósito para licitar*sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. Se recibirán^p^dpóiíoioñé^ por una hora más 
de la en que principie-jol rem ate : trascurrida , se dará 
leqtura á lo§ pliegos Cerrados, /declará udose cpmo mejor 
pcMóé; C esp itan d o  /ton

m ediatam ente los Gobernadores á esta Dirección la adju-' 
dicacion de la cuntióla á f iVor de aq u e l, á fin de que 
haciéndolo esta a^Gobierno, recaiga la aprobación y acep
tación superio r correspondiente si no hubiese inconve
n iente alguno , y  sin lo cual no tendrá efecto.

i 2. En el caso de q p e  yesulten dos ó más proposicio
nes igualéis, se ce lebrará únicam ente en tre  sus autores 
segunda licitación oral por espacio de m edia hora , ad ju
dicándose el rem ate al m ejor postor.

4 3. El pago dei precio erj que se Raga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública d e  es
ta p rovincia m ensualm ente , prévia aprobación de la 
queóta que al efecto , y  ^egun dispone la circu lar de 3 de 
Febrero de 1859 , deberá p resen tar el im presor en  la Ad
m inistración p rincipal de Propiedades y  Derechos del 
Estado de esta provincia para su  rem isión y exám en en 
la Direcpipn g enera l fiej rapio*

14. La sqbasta tendrá efecto en la Saja del G obierno 
civil de la provincia bajo la presidencia del Sr. G oberna
dor, en el dia y  hora señalada, con asistencia del Admi
n istrador p rin c ip a l de Propiedades y Derechos del Estado, 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales 
y el F isca l, si le h u b iere , ó el que haga sus veces.

45. El contratista del Boletín podrá expenderle a l p ú 
blico ó adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio 
que se convenga.

46. La publicación del Boletín de Ventas no im pedirá 
se anuncien  tam bién  las subastas de las fincas en* la Ga
ceta de Madrid ó en los Boletines oficiales de las p ro v in 
cias , siem pre que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta , escritu ra  y toma de ra 
zón se^án fie cuen ta  del con tra tista , sujetándose este, en 
el caso de que faltase al otorgam iento de aquella, á lo que 
prev iene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
4 852 relativo  á la 'celebración de toda clase de contratos 
para servicios públicos.

' Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio  p u 

blicado con fech a    d e . . . . .  y  de las condiciones y
requisitos que se establecen para la publicación del Boi 
letin oficial de Ventas de Bienes nacionales, se com prom ete 
á tom arla á su cargo con estric ta  sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por el precio d e   cén
timos cada pliego de papel impreso de la m arca del sellado.

( Fecha y F irm a.)
Palencia 22 de Febrero de 1860.=: El A dm inistrador, 

Segism undo Gareía Aeevedo. 938

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 27 DE FEBRERO 

d e  1 860.

ÜOkA.H.

6 m ..
9 m  J  

4 2 . . . . .
' 3 t , . .. 

6 t . . .
9 n .v

Bh? ó metr o reducido« 0o y miijpnf)' Iros.
713,83 
714,44 
744,18 
712,89 
713,32 
713,63

Temperatura en gr̂ ao» R&anmur
3 /8  
8 /2  

11/8 
13/4  
10/9  

9 /4

Tempera- tara en grados centígrados.
4 /8  

10/3 
14°,7 
16/8 
13/6 
41 /7

bireecloij 
del Tiejito.

Oeste. . . .
S u r......... ..
O. O. . 
O. N. Ó. . 
O. S. O. . 
N. N. O ..

ESTADO 
DEL CIELO.

Nubes.
Celajes.
Idem.
Idem.
Idem.
Despejado.

T em peratura  m á
x im a del d ia .... 

T em peratura m á
xim a ai sol 

Tempe r a í  u ra m í
nim a del d ia . . .

14/9  
4 7 /0  

3°,4

48/6
21/2

4 /3

E vaporación eri las 24 h sJ  3,2 m ilím etros. 
L luvia en  las 24 h o ra s . . . | »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  27 de Febrero de 1860.

Hora.
líarómetro 

en miiíma • 
tros, ¿ 0 y 
a! nivel de! 

 ̂ msr.

Temperatu
ra en grados
,f: ¡atigrados.

Dirección
del

viento..

I .

Estado del c ie lo .

8 de la m. ! 774,8 9 /0 N. N. O. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL PE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 24 de Febrero de 1 8 6 0  á las ocho de la m añana .

LOCALIDADES

iUróme*' 
r ¿da- si do b 0° 

y al nivel 
de! usar.

Tempera- 
tnra en 

g r & dpa  
cent igra • 

dos.

Dirección
del

viento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque . . . . 7 5 2 ,6 . 2 / 5 . N .O . . Cubierto.
Paris. 7 5 3 , 9 . 1 / 4 . N. O., . Casi cub ierto .
Bayona.................. 7 5 9 ,5 . 2 / 7 / N. E ... Cubierto.
Lyon.................. 7 5 3 ,0 . 0 / 0 . N .. . .  .. Idem.
M adrid .................. .. 7 5 6 ,4 . 3 / 7 . N.N.O. Alguna nube.
San F e rn a n d o .. .  . 7 6 6 ,5 . 9 / 0 . N. O . . Idem  id.
B ru se la s .. . . . . . . . 7 5 5 ,2 . 2 ° ,8 . 0 . . . . Cubierto.
T u r in . ........... 6 4 6 ,6 . — 1 / 0 . O......... Nubes.
L isboa ..................... 7 6 8 ,0 . 1 0 / 6 , N. O . . Idem lluvia.
R om a.......... .........
F lorencia ............

7 4 4 , 1 . 4 / 0 . v : . . . Cubierto.
San P e te rsb u rg o .. 
Constantinopla. . ,

7 4 8 ,,2 . - 1 2 / 1 . . Nieve.
Stockolm o ..............
A rgel...................

748,9. - 1 2 / 8 . N.. .... Nieve.
Copenhague. . . . . 7 4 6 , 7 . — 4 / 5 . N . . . . / Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven 

ción de A rbitrios m u n icip ales, la del m ercado Úe g ra 
nos y nota de p re c io ’ de artícu lo s dé co p su m o , resu lta  
io sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN Ef, DIA Dg HOY.
2.187 fanegas de trigo.
4.999 arrobas de harina  dé id.
2.600 libras de pan cocido.
9.649 arro b as dé carbón.

84 vacas, que com ponen 36.967 lib ras  d$ peso.
283 ca rn ero s, que hacen 6.262 lib ras dp peso.
296 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 49 á, 53 rs . a rro b a  , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de c a rn e ro , de 20 á 22 cuartos lib ra.
Idem de te rnera , de 64 á 80 rs. a rro b a , y de 34 á 42 

cu arto s lib ra 
Idem de cerdo , de 30 á 32 ouartos libra.
Tocino añejo, de 103 á 106 rs. a rro b a , y de 36 á S8 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos lib ra.
Idem en canal, de 60 á £2 rs. arroba. .
Lom o, de 38 á 40 cuartos libra,
Jam ón, de 106 á 118 rs. a rro b a , y de 42 4 5 1 ,cuartos 

libra.
Aceite, de 76 á 80 rs. a rro b a , y de 24 á 26 cu a rto s  libra. 
Vino, de 28 A 38 rs. a rro b a , y  de 10 b 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 11 á 4 3 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y  de 40 á 16;Cuartos 

libra. . . -
Judías,  de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cu a rto s lib ra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos 

lib ra. .
L entejas, de 15 á 18 rs . a rro b a , y  ¡je 7 á 9 cuartos 

libra. v ' ' /;
Carbón , de 7 V% á 8 rs. arroba. . . .
Jabón , de 66 á 70 rs. a r ro b a , y d e  24 á 26 cuartos 

libra. - -  ; _
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y d e 2  Ú 3 cuáYtós libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E t  MERCADO DE flqY.
C ebada, de 29 á 33 rs . fa iig g ^  ,
A lgarroba,.á  34 rs. id.  ̂ >r:./

Trigo wniido, ~ . . . ,

80 fanegas á.. 53 ^  r s * , ^  á * . h2 rs.44-....................... 51 % 41 r ,,. ..49
28.......................  52 */% 80..í,:f-Vvi,¿-.krrv.'* 54
7 4 . . . ; ................. 48-

60.......................  52 % 62 ......................... « H / í
26.......................  53 5 0 ........................  51
65.......................  52 30 ..............   m / i
26  54 2 5 ........................  48 %
57.......................  47 % 40 ......................... 54 */%
5 9   54 5 0 ........................ 46
20....................... 50 6 0 . . . . ............... 48
30  52 30 ............ ...........  47
42  52 39 ........................  49
3 6 . . . . ,   52 % 4 7 . . . .................  50

Trigo v e n d id o ..   4.361 fanegas
Q uedao por vender 4.520.

Precio  m áx im o   54.
Idem m ín im o .................. 46.
Idem m e d io ..................... 50,52.

Lo" que se an u n c ia  al público  p ara  su  ip teligencia.
M adrid 27 de Febrero  de 1860. = E 1  A lcalde-C orregidor, D uque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 27 de Febrero de 1860 a las tres de la tarde.
FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 co n so lidad o , publicado, 44- 
40 c. ; á plazo} 44-40 á fin próx. ó á vol.

Títulos del 3 por 100 diferido , no p u b licad o , 34-4 5 d.; 
á p lazo , 34-40 á fin p róx. vol.; 34-80 fin del próx. v o 
lu n tad , p rim a de 30 c.

Deuda am ortizable de p rim era  c la se , no  publicado, 4 8-25.
Idem de seg u n d a , i d . , 12^40 p.
Idem del personal, publicado , 41-20 , 25 y 40.
Acciones de ca rre te ra s , em isión de 1.® de A bril de 

4 850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, no publicado , 92-r- 50 d. •
Idem de á 2.000 rs ., i d . , 94-25 d.
Idem  de 1.° d eJu n io  de i 851, d e á  2.000 rs ., id . ,91-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . / id e m , 88-75. . . ’
ídem de 1.° de. Julio de 1856', de á 2.000 r s . ,  id., 85.
Acciones de O bras p ú b lica s  de 1.9 de Julio  de 1858, ídem , 85-25 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s / ,  8 por 100 a n u a l , id., 104-75.
Idem de Barcelona á Zaragoza , i d . , 83-50.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

pago de subvenciones á las em presas de fe rro -ca rrile s , 
autorizadas p o r la ley de 22 de Mayo de 1859 , con 6 por 
100 de in te ré s  a n u a l, y 4 por 100 de am ortización, id., 80.Acciones del Banco de España, i d . , 181.

Idem de la Compañía del f e rró -c a r r i l  de Córdoba á Sevilla , i d . , 1.700,
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-35.
París á 8 dias v is ta . 5-23.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete. . . . 5/8 p. Lugo.............. íA lica n te .. . . 4 /2 M álaga. . . . . 5/8 d.A lm ería . . . . ' 4/4 M u rc ia .. . . . 0 9
A v ila . . .  . . . O re n s e .. . ? . 1p . 9 m
Badajoz.*. . . 4 /2  d. O viedo.......... 1 /4  p.B arcelona.. . . , 1/8 P a len c ia .. . . par. ' r 

*Bilbao. . . . 4 /2  d . P a m p lo n a . . par.B úrgos. . . . . 1/2 P o n te v ed ra , 7/8 p. • •C á e e re s ... . . 1/2 p. Salam anca. ,• 1/4 p.Cádiz. . . . . . 4/8 San SebasC aste llq p . .  , tian. , . . . . 4 /2  á.Ciudad-Real. , . S a n ta n d e r . . 4 /2  p.C órdoba. . . . par. S an tiag o . . . 3 /4 • fC opuña.____ 1/4 d. . . S e g o v ia .. . . par. • •C u e n c a .. . . . . . Sevilla. 4 /8  p.G e ro n a .. . .  . S o r ia . . . . . . . 3 /4  p .G ra n a d a .. . . 1 /2  p. T arragona . . 1/2G u ad a la ja ra . par. , . T e r u e l . . . . .
Huelva . . . . . * . Toledo /  ? . . . 3/4H uesca. . . . . V a len c ia .. _. 1 /2 3Ja é n . . . . . . . 3/8 p. V a lia d o lid .. 3/8  p.L eón............ .. 1/4 . . V itoria.......... .L érida .. . . . . • t Zam ora. I 3 /4  d.Logroño 1/2 Zaragoza p ar p.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Parts 27 de Febrero de 4 860.

Fondos franceses ,. 13 p or l o o . . ...........
j 4 % por 100........ 67,80.97,45.

3 por 100 in te rio r. 43.
Españoles___ Idem ex te rio r . . . . . .

Idem d iferido ..................... i
A m ortizable...........

46.
33'/*4 2 1 /8 .

Consolidados. 94 3 /4  á 7/8.
Ambéres 22 de Febrero.— In terio r, 43 3/4. — Diferido,

33 4/4.
Amsterdam  21 de Febrero. — In te r io r, 44 3/8.—-Diferidd o , 33 44/46.
Bruselas 22 de Febrero. — Diferido , 33 3/4 6 dinero.
Francfort 21 de Febrero.--In te rio r , 431 /4 .—Diferido.

33 1/2.
Londres 24 de Febrero. *--Consolidados, 94 7 /8 .—In-

te rio r e sp a ñ o l, 45 1/4.—Diferido, 34 4/4 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
D. Manuel Rioja y de la Vega Celis, Comendador de Isabel la 

Católica , Auditor de Guerra de la Capitanía gerferal de Aragón y 
Magistrado de la Audiencia territorial en ol mismo distrito.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Mr. Adolfo Smivas- 
tre , de nación francés, residente en España , para que dentro 
del término de 30 dias, además del ordinario, comparezca en es
te Juzgado por medio de Procurador, y con dirección de Letra
do , á contestar la demanda puesta contra el mismo por D. Juan 
Nadal, sócio gerente bajo la razón de Viuda de Bailarín y Na
dal, en reclamación de 193.874 rs. 49 cénts. procedentes de cuen
tas ; pues pasado dicho término sin verificarlo se segujr# el pro
ceso en su rebeldía, conforme con los artículos 231 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

padp enZaragoza á 46 de Febrero de 4 860.=Manuel Rioja.= 
Por mandado de S. S., D. Joaquirt Labrador. 907-—1

p. Braulio Guijarro, Jup? de primera iRstapeia del partido á 
que dá nombre esta ciudad &c.

Por el presente y término de 30 dias, contados desde su pu
blicación en la Gaceta del Gobierno, cito y emplazo á todos los 
que cr,ean con derecho para la obtención de la capellanía lai
cal fundada en la parroquia de Torrejoocille deLRey por Cata* 
ÜDa Sanz Coveña, Pedro García Mayordomo y Juana. Lope?, su 
mujer, vacante desde el año de 1856 en que falleció el último 
poseedor D. Juan Vicente Valsalobré, y para que si lo tienen 
por conveniente comparezcan en este Juzgado á deducirlo en 
forma, teniendo entendido que sip más IJamamifinío se continua** 
rán los autos hasta su terminación, parándoles e{ perjuicio que 
haya lugar. v -

Dado en Húete á 4 .° de Febrero de 4860.=Braulio Guijarro.— 
Por su mandado, Mamerto José de Alique. 948

En el Juzgado de primera instancia dei detrito de la Uni
versidad que despacha el Sr. P. Manuel Riobóp, y por I* E«cri- 
bahía de número de D. Pedro Clemente Marín, se faa formado 
expediente para averiguar el paradero de los conocimientos ex
pedidos per los géneros libres del reino, embarcados por cuen
ta y riesgo de las Srgs. D. Jaime Ferrer y  D. Jacinto Travería,: 
en la polacra Purificación, bu Capitán y  maestra D. Jáime Mar
tin y Másoní, que salió de .Tarragona cqü rumbo' á AmériCít y 
fué aprehendida por los cruceros ingleses en el mes de Octubre 
de 1804, cuyos conocimientos se han extraviado y se redaman 
actualmente por Doña María Ferrer y Doña Antonia Travería de 
Pax, por quienes se hq pedido al EfUdn la mdemmiieion cor
respondiente.

* La§ personás qué crean tener derecho por cualquiOT concepto á 
dtéhá indíímnizacion ¿ sepan el paradero de aquellos conocimien- 
tos, acudirán á exponer ló que les convenga en él referido Juz- 
gjpdo;y Éíseribanía dentro del término de SO dias, que por pri
mero se Jes señala; bajo apercibimiento que de no acndir on 
tiempo se le dará al expediente el curso que córresponda y léí: 
parará el perjuicio que haya lugar. . ,v. 94?

Sentencia—En lá villa' y córte de Madrid á 4 de Febrerq
de- 4 8 6 0 —  '• -

w Vistos Jo s : autos, que siguéñ de una parte éLFi^cúfadfjr Doñ 
Manuel de geptenera y_ b^e4o,.en noéniffa Dí CamSld Gércfá^ 
É stú íiig ay . de ía otra D. Romualdo de Villah’ill^, r^pépto dé! 
cnal se Tiañ éñtéñdido fas "diligencias éon. loe estrados pojr gu no  
ci5iw ^ecé¿fS a;íC ib fe^e^ó  deíílafé^ih Afecto la venía' áé cier

tas fincas, y se le restituyan con frutos, daños y perjuicios; cu
yos autos, en los que ha sido^Ministro ponente D. José María 
Herreros de Tejada, se han remitido á esta Superioridad por el 
Juez de primera instancia de Guadalajara á virtud de la apela
ción interpuesta por el demandante:

Resultando que en 28 de Enero de 1856 otorgaron los hijos y 
herederos de Alfonso Salvador y Ursula Ruiz escritura de venta 
de varias fincas, situadas en término de la villa de Grche, en fa
vor de D. Camilo García Estúñiga por precio de 20.883 rs., cuya 
cantidad no percibieron por confesar la estaba debiendo al com
prador el Alfonso Salvador, y consignaron el pacto de retroven- 
la si la satisfacían en efectivo antes de espirar el dia 1.° de Se
tiembre dei año siguiente:

Resultando que en 46 del expresado mes de Setiembre de 4 857 
el D. Camilo García Estúñiga otorgó otra escritura, por la que 
declaró haber adquirido en pleno dominio de los hijos y  herede
ros de Salvador Ruíz las referidas fincas, medíante á no haber 
estos satisfecho la cantidad estipulada, ni tenido efecto por consi
guiente la retroventa, y en su virtud por este nuevo contrato, 
consignado en dicha escritura, vendía las mismas fincas en la can
tidad de 26.827 rs. á Gabriel Salvador Ruiz, que en el acto la 
aceptó, obligándose á pagar al Estúñiga el referido precio en 
cuatro plazos, que vencerían en el dia 4.° de Setiembre de cada 
uno de los cuatro años inmediatos, quedando nula y sin valor 
esta venta en el hecho mismo de dejars de satisfacer el primer pla
zo ó cualquiera de los demas:

Resultando que en dicha escritura de venta dé 16 de Setiem
bre de 4857 se fijaron varias condiciones, siendo la primera 
la del-pago del precio por el comprador Gabriel Salvador Ruiz 
á los plazos y en los términos antes mencionados; la segunda 
que habian de quedar hipotecadas las fincas vendidas y otras 
ademas que obligó el Ruiz á la solvencia de los veintiséis mil y 
más reales y á la de las costas, daños y perjuicios; por la terce
ra se pactó que además de la obligación del Ruiz habian de cons
tituirse fiadores suyos y principales pagadores, como lo hicieron 
en efecto, comprometiéndose en la propia escritura D. Romualdo 
Viilalvilla y  Ursula Ruiz, madre del Gabriel, á la respomabili- 
dad y cumplimiento de todo lo expresado en este contrato, y 
muy particularmente á la estricta observancia de la condición se
gunda , hipotecando también las fincas de su propiedad que de.* 
signaron: por ia condición cuarta, que no haciéndose el pago i  
los plazos convenidos, podría el vendedor exigir e1 abono de ré
ditos ó intereses, fijándolos á su voluntad: por la quinta, tendría 
Estúñiga el derecho de compeler á comprador y fiadores á labrar 
con esmero y cuidar bien de las fincas hipotecadas: por la serta 
que el vendedor no quedaba obligado A la eviccien y saneamien^ 
to ; y por la sétima y última condición que habia de estimarse 
como muy principal, se repitió terminantemente ei pacto referi
do, de que si pasase el dia 1.° de Setiembre de 1858 sin haber 
puesto el Gabriel Salvador Ruiz en poder del vendedor los 8-005 
reales del primer plazo y lo mismo en los-posteriores las canti
dades respectivas, quedaría por este solo hecho rescindido y sin 
valor ni efecto este contrato de venta, y pdr consiguiente se ha
bía d# constituir desde aquel mismo dia dueño el D. Camilo en 
absoluta propiedad de las fincas vendidas, según ya lo era antes 
de esta enajenación, para usar de ellas á su arbitrio y volun
tad , sin que para ello tuviese necesidad de recurrir £ ningún 
Tribunal, ni de practicar ninguna diligencia, más que posesionar
se desde el inmediato dia 2 de Setiembre de dichas fincas ; y en 
tal caso el comprador Gabriel Salvador Ruiz y sus fiadores le ha
bían de abonar los réditos é intereses de la suma no satisfecha y 
el importe de los,desperfectos que aquellas tuvieran:

Resultando que los fiadores Romualdo de Viilalvilla y Ursula 
Ruiz, no solo contrajeron su obligación en los términos expresados 
anteriormente, sino que además de titularse- principales paga
dores, comprometiéndose expresamente á la responsabilidad y 
cumplimiento de todo lo pactado y consignado en díeha escritu
ra, la ampliaron hasta el punto de deelarar en la misma, al acep
tar su obligación y ratificarla, que estaban conformes con todas 
las condiciones establecidas, sin que para hacer cumplir exacta
mente lo estipulado tuviera necesidad D. Camilo García Esjtúñiga 
de dirigir su acción primeramente, si no quisiese, contra el com
prador D. Gabriel Ruiz ni contra las fincas de esta venta, aun
que todas quedaban hipotecadas, sino que lo podría hacer di
rectamente contra dichos fiadores en este concepto y en el de 
principales pagadores, para lo cual renunciaban el beneficio de 
la división y excusión de los bienes del Ruiz y demás que pu
diese favorecérles:

Resultando que Gabriel Salvador Ruiz se obligó asimismo á 
cumplir y no contrariar de modo alguno todo lo estipulado por 
dicha escritura, consintiendo en otro caso que D. Camilo Estúñi
ga pudiese deducir sus acciones ejercitándolas á su arbitrio y 
elección:

Resultando que por no haber satisfecho comprador ni fiado
res cantidad algupá al vencimiento del primer plazo, el vendedor 
Estúfiiga les hizo citar á celebrar conciliación, y por no haber 
comparecido les demandó en rebeldía por dos distintos actos, 
que tuvieron lugar en el Juzgado de paz correspondiente en los 
dias 24 y 29 de Enero de 1859, que se dieron por intentados 
contra Gabriel Salvador Ruiz, p. Romualdo Vifialyilla y los he
rederos de Ursula Ruiz, por haber ya: esta» fallecido:

Resultando que en 5 de Febrero siguiente D. Camilo García 
Estúñiga formalizó demanda en vía contenciosa ante el Juzgado 
de primera instancia de Guadalajara, en la que, después de ha
cer mérito de todos los antecedentes referidos con extraordina
ria extensión, reproduciendo el contenido de Iqs documentos 
anteriormente expresados, que acompañó para fundarla, y  es
pecialmente el de la escritura relacionada de 46 de §etiembrn de 
4857, dijo se prpponia ejercitar y ejercitaba en dicha demanda 
contra D. Romualdo Viilalvilla por su cualidad de fiador man
comunado y principal obligado al cumplimiento de todo lo que 
se pactó en aquella escritura, la acción personal que habia nafiido 
de la misma, reservándose por el resultado que ofreciese el liti*- 
gio deducir cuantas acciones le pudieran convenir contra Gabriel 
Salvador Ruiz y los herederos de la Ursula; y concluyó pidiendo 
que el Juzgado se sirviera declarar nula y rescindida la venta 
de 4 6 de Setiembre de 1857 , poniéndole á su virtud en posesión 
de todas las fincas que fueron objeto de ella, para que como due
ño legítimo pudiese disponer do ellas á su libre voluntad, conde*- 
nando val D. Romualdo, demandado en su cualidad de fiador, 
primer obligado al abono de todos los desperfectos, daños y per^ 
juicios por la cantidad en que fuesen tasados en su trámite opor
tuno, y al abono de la renta de 4.858 que no habian producido 
las fincas, objeto de la venta, por falta de labores; al pago tam
bién de 4.828 rs., importe de los réditos ó interés legal del ca^ 
pital de los 26.827 rs., per los dos años de 1859 y 4860 en que 
las fincas de pan llevar no podían ser arrendadas por su mal es
tado, sin perjuicio de descontar el producto líquido en renta ó 
administración; y por último, que se le condenase asimismo al 
pago de los derechos satisfechos ¿l Escribano P. Mariano Lope?, 
al del importe de las contribuciones, y que se retuviesen ó*e- 
cuestrasgn y quedaran á disposición del Estúñiga ciertas cantida* 
des que tenia que percibir el p , Romualdo, imponiéndole ade
más en definitiva, condenación en todas las costas:

Resultando finalmente, que conferido traslada de la referida 
demanda á p, Rpmualdo Villalvilla,y en su consecuencia habiéft* 
dpseíé citado y emplazado no se ha creído en la necesidad de 
contestarla ni de mostrarse parle en este juicio que siguió y con
tinúa su tramitación en rebeldía, y sin embargo se falló definiti
vamente en primera instancia, absolviéndole de aquella libre
mente, de cuyo definitivo interpuso apelación en tiempo y forma 
el demandante D. Camilo García Estúñiga, y ppr haberle #kh>. 
admitida ha tenido lugar la segunda instancia entendiéndose la 
sustanciación con los estrados respecto del'Viilalvilla:

Considerando que deJIcoofrato de venta condicional y demás 
pactos que se consignaron en la escritura de 16 do Setiembre ¿9  
48$7 expresados en fes anteriores resultandos, naoen diverjo* • 
acciones, así reales como personales, siendo dé la primera ciioe 
la principal queeompeto á D. Camilo García Estúñiga paraTe- 
cuperar ó reivindicar las fincas que por dicho contrato de 
enagenó, trasmitiendo su dominio á Gabriel Salvador Rytz, 
la expresa condición, entre otras secundarias ó nfenos imperta** , 
tes, de que dejando de pagar el precio ó parte dfi él desde él pri
mer plazo convenido., como así se ha verificado, había de que* 
dar por el mismo hecho rescindida la venta y  sin .valor ni efecto 
aquel contrato, volviendo el vendedor á ser degde aquel mismo 
dia del vencimfeoto del plazo no satisfecho, dueño dolí» propl*- 
dades vendidas en los mismos términos que ánfes de la euajftfti* 
cion lo era;

Considerando que la mencionada acción rea) es el medio y  
derecho único que las leyes conceden para la reiyindieaciOB 
bienes raíces, cuyo dominio perfenecó al demandante y .preten
de se le reconozca y haga.efectivo, dándote pogesion de dtehos- 
bienes, y según el principio elemental inconcuso de jurispruden
cia, no afecta directamente á las personas, sino á las cosa* por 
cual ha de ejercitarse precisa 6 indispensablemente contra el po
seedor ó detentador de Jas fincas que el .actor se proponga roí* 
vindicar, y no contra un tercero; en cuya tenencia no estén ni 
hayan estado ántes, como pudiera haber en algún caso sucedido, 

^desprendiéndose de ella por medio doloso:
Considerando que Ó, Camilo García Estúñiga no ha ejercitado 

en debida forma la indicada acción real por haber dirigido su 
demanda en estos autos contra B. Romualdo Viilalvilla, q«e no 
consta sea ni haya sido poseedor ni detentador de las fincasújue 
Rstúüiga quiere reivindicar, ni se te trasfirió par la venta mo
mentáneamente ni de ningún otro jnpdp el dominio que aquel 
desea recuperar con la declaración de nulidad ó rescisión do di* 
cho contrato, en la qqe 5.han de quedar afe?fidos daisecte&d* te 
perte'nénciá exclusiva cieí comprador Gabriel Salvador Ruiz:



Considerando que si bi©» era potestativo á D. Camilo García 
Estúñiga dirigir las acciones personales que emanen de algunos 
de los pactos contenidos en la citada escritura de 16 de Setiem
bre de 1857 contra todos los obligados en ella ó solamente contra 
D. Romualdo Villa lvilla como pudiera haber preferido á cual
quiera otro de los que de mancomún é in solidum se constituye
ron en principales pagadores y comprometieron á cumplir lo es
tipulado, estas y las demás cláusulas que demuestran toda la ex
tensión de sus obligaciones, no bastan para subsanar el notorio 
error legal en que incurrió el autor de la demanda, base de es
tos autos’, contrayendo la responsabilidad que determina la ley 9 » 
titulo 22 , libro 5.° de la Novisima Recopilación, porque no podia 
pedir ni obtener contra distinta persona que no fuese el poseedor 
de las fincas, como manifestó se proponia por acción personal, lo 
que no se puede alcanzar sino por medio de la acción real:

Considerando que no es aplicable á este caso el beneficio de 
la ley 2.a, titulo 16, libro 11 déla Novisima Recopilación, porque 
el defecto de que adolece la demanda de D. Camilo García Estú
ñiga ño es accidental ó de pura fórmula ó sutileza de derecho, si
no esencial por afectar á la sustanciacion del juicio en atención á 
no haber sido demandada, citada ni emplazada en todo su pro
greso la persona contra quien necesariamente debiera haberse 
dirigjdo, pretendiéndosela reivindicación:

Considerando que las demás peticiones que comprende dicha 
demanda, aunque sean procedentes de la obligación personal y 
puedan por acción de la misma clase dirigirse contra el deman
dado D. Romualdo Villalvilla, no pueden fallarse aisladamente por 
el intimo enlace que la mayor parte de ellas tiene con la princi
pal pretensión, siendo por lo tanto uña acción mistadla deducida, 
aun con la reparable equivocación que queda enunciada:

Considerando, por último, que la facujtad que tiene D. Ca
milo García Estúñiga adquirida según el pacto de la escritura de 
16 de Setiembre de 1857 para dirigir su acción contra aquel de. 
los obligados que más le conviniere, se ha de ajustar irremisible
mente á las prescripciones legales, y según ellas, la expresada ac
ción que quedaba á su arbitrio ejercitar según mejor estimase 
no podia ser otra que la personal para el caso de haber preferi
do demandar el precio de la venta con los daños y perjuicios, y 
¿o la acción real para recobrar las fincas y su dominio, que es la 
que ha ejercitado conjuntamente con la personal por lo res
pectivo á  dichos perjuicios y otros suplementos , coincidien
do con este concepto el tenor mismo de aquel pacto, en el que se 
expresa que el D. Camilo, para hacer cumplir lo estipulado, no 
tendría necesidad de dirigir su acoión primeramente contra el Ga
briel Ruiz, comprador, ni contra las fincas vendidas, sino que 

' podría hacerlo directamente contra los* demás obligados como fia
dores y principales pagadores que renunciaban el beneficio de 
excusión y demás que les pudiesen favorecer, teniendo presentes 
las leyes 40, titulo 2.°; 2.a, título 3.°, y 7.a, título 10 de la Partida 
3.a, y la 47; Ululo 3.°, libro 11 de la Novísima Recopilación;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las costas 
de ámbas instancias la sentencia que en estos autos pronunció el 
Juez'del partido de Guadalajara con fecha 3 de Agosto del año 
próximo pasado de 1859, en cuanto por ella absolvió a D. Ro
mualdo Villalvilla de la demanda contra él deducida en 5 de Fe
brero del mismo año por D. Camilo García Estúñiga, Atendién
dose sin perjuicio de las acciones que según derecho competan á 
este contra el D. Romualdo y los demás obligados al cumplimien
to de los pactos contenidos en la escritura de 17 de Setiembre 

. de 1857.
Publíquese esta sentencia en el Boletín oficial y en la Gaceta 

de esta corte con arreglo á lo prevenido en el art. 1.191 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, además de notificarse en estrados y 
de hacerse notoria por medio de edictos.
. Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos .=José M. Cáce- 
ces.=José María Herreros de Tejada—Miguel Bataller.»

Corresponde con su original que obra en el libro de sentencias 
de Sala tercera á que me remito y de que certifico.

Madrid á 9 de Febrero de 1860.=V.° B.d=José M. Cáceres.= 
Por habilitación, José M. de Quintas.

La anterior sentencia fué publicada por el Sr. Ministro Po
nente D. José María Herreros de Tejada, estando celebrando au
diencia pública la Sala tercera.

Es copia de su original que existe en el rollo de los autos de 
su referencia á que me remito y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara habilitado de S. M. la Reina en la Audien
cia territorial de esta corte.

Y para que conste y se in erte  en la Gaceta oficial, pongo la 
presente que firmo en Madrid á 17 de Febrero de 4860..=jbsé 
M. de Quintas. 942

En virtud de providencia del Sr *D. Luis Alarcon, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta villa, refrenda
da del Escribano del número de la misma D. Jacinto Revillo, se 
saca á pública subasta por término de 10 dias varios ejemplares 
de la obra titulada Cosmogonía de Moisés, traducción de D. Juan 
de Dios Cruz, que se hallan depositados en la imprenta de la 
viuda de Yenes, plaza del Progreso, núm. 15, y han sido reta
sados á 14 rs. ejemplar, por cuya cantidad salen á subasta. 
Y para su remate se ha señalado el dia 9 de Marzo próximo á las 
doce, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territo
rial de esta corte. 949

D. José Jorge -de Goya, Juez de primera instancia de esta 
villa de Bilbao y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á los 
herederos de D. Felipe de Landa, vecino que fué <te Lasarte, en 
la provincia de Guipúzcoa, para que por sí ó por medio de per
sona autorizada competentemente concurran á este Juzgado 
dentro del término de 15 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno, á[fin de proceder á la 
liquidación de las cantidades que la difunta Doña Josefa Ignacia 
de Landa , que falleció en esta villa, nombrando por heredero al 
D. Felipe , quedó á deber á la testamentaría de D. Pedro Angel 
Marcó del Pont; apercibidos que de no hacerlo les parará per
juicio, y se sustanciará en su ausencia y rebeldía con los estra
dos del Tribunal. .. .

Dado en Bilbao á 18 de Febrero de 1860.=José Jorge de Go- 
ya.=3por mandado de S. S . , José María de Gárate. 237

D. Eugenio de Angulo, Magistrado de Audiencia fuera de esta 
corté y Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de 
esta capital.

Hago saber, que en el interdicto de adquirir posesión, pro
movido por D. Fernando Serrano, como marido de Doña Caye
tana Mosquera, y en sü nombre el Procurador D. José García 
Noblejas, he dictado con fecha 4 del corriente el siguiente

Auto.=Por presentada la partida que se acompaña; y con 
vista de todos los documentos de que se fia hecho mérito por esta 
parte, y mediante á lo que de ellos resulta, dése á D. Fernando 
Serrano, como marido de Doña Cayetana Mosquera, heredera 
de su tío D. Ramón Mosquera, la posesión de los bienes queda
dos á su fallecimiento, sin perjuicio de tercero , á cuyo efecto se 
da comisión en forma al alguacil del Juzgado y Escribano 
de S‘. M., y efectuado que sea, dése cuenta.

Lo que se hace saber al público por el presente edicto á los 
efectos que previene el art. 701 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado -en Madrid á 16 de Enero de 1860.=Eugenio de Aneu- 
lo.=Santiago Urdíales. 943

D. Remigio Salomón, Caballero de la Real y  distinguida Or
den española de Carlos III, de la de Isabel la Católica por ac 
cion de guerra, Secretario honorario de S. M. y  Juez de primera 
instancia de este partido &c., &c.

Hago saber que por D. Joaquín Fernandez Sánchez, vecino 
de esta ciudad, como conjunto legítimo de Dona Marcelina Abe 
rasturl Barefio, se presentó el 16 de Agosto del año próximo pa 
sado un escrito, en el cuaj, después de manifestar la muerte in
testada de D. Miguel de Aberasturi y Doña Ramona Bareño pa
dres de su esposa, concluyó con la solicitud de que se procedie
se al inventario judicial de sus bienes, y practicado se le comu-
r J i r  i ’ef IVJer la acePtacion ó repudiación de la herencia. 
Habiéndose deferido á dicha petición, se hizo el inventario y co
municó al mismo Fernandez Sánchez, quien al reportar los ante
cedentes ha producido un escrito, aceptando la herencia materna 
en la parte de bienes que determina y repudiando la paterna. En 
su vista he dictado el siguiente

^ Auto. = H áse  por repudiada la herencia de D. Miguel de 
Aberasturi con la condición que se expresa: en su consecuencia 
cítese y se emplace á los acreedores de aquel finado, para que 
enterado* de la repudiación puedan usar de sus derechos á cu
yo fin se les convoca á junta general, que se celebrará en el sa~ 
Ion de audiencias de este Juzgado, á la hora de las once del 12 
de Marzo próximo venidero. La citación y emplazamiento se ve
rifiquen en'.persona á los acreedores presentes, y á los ausentes 
por medio de edictos que se fijarán en esta ciudad y publicarán 
en el Boletín oficial de su provincia y Gaceta de Madrid.

El Sr. Juez de primera instancia lo mandó en Santander á 10 
de Febrero de 4860.=Salomon.=Ante mí, José María Olarán.

En-cumplimiento , pues, de lo dispuesto en el anterior pro
veído, cito llamo y emplazo á los acreedores desconocidos ó de 
paradero ignorado de D. Miguel de Aberasturi y su mujer, para 
que por sí ó por medio de apoderados en forma,, -ejerciten sus 
derechos contra el doble abintestato , asistiendo á la junta con

vocada , prevenidos que de no hacerlo a sí, les parará el perjuici 
que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Santander á 14 de Febrero de 1860 .=  
Remigio Salomon.=Por mandado de S.'S, José M. Olarán.

944

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, re
frendada por el Escribano de número de la misma D. Miguel 
Diaz Arévalo, se cita, llama y emplaza por segundo término de 
20 dias á los sucesores de Antón Tello y D. Juan Antonio Perix, 
ó á los que se crean con derecho á dos censos perpétuos; el uno 
de 42 mrs. de cánon, y el otro de real y cuartillo, impuestos so
bre la casa en esta población y su calle del Caballero de Gracia, 
número. 6 moderno, 30 antiguo de la manzana 292, para que 
dentro del expresado término comparezcan á deducir en dicho 
Juzgado y Escribanía las acciones de que se crean asistidos en 
el expediente de denuncia de los mismos y adjudicación al Es
tado como mostrencos, mediante ignorarse desde antiguo quié
nes sean sus poseedores.

Madrid 24 de Febrero de 4 860 “ Diaz. * 946

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio y término de 30 dias á la persona en 
cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de dos certifica
ciones expedidas en 27 de Marzo de 4845 y 20 de Agosto de 4844 
por la comisión central de indemnizaciones, que acreditan la 
existencia de expedientes en la misma promovidos por D. Juan 
Burquet, vecino de Selva , en Tarragona , por la suma de 8.000 
reales, y por D. Antonio Grimau, vecino de Pont de Armenlera, 
por 7.664 rs ., para que en el término de 30 dias comparezca en 
este Juzgado, plaza Mayor, núm. 7, piso tercero, á usar de su 
derecho én él expediente que se instruye para justificar el extra
vío de dichas certificaciones; bajo apercibimiento.

Madrid 4 6 de Febrero de 1860.=Por mandado de S. S ., Ma
nuel María Cárdenas. 954

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Poco tenemos hoy que decir respecto á la segun
da sesión en que la Cámara de los Comunes se ha 
ocupado en el gran debate interesante para Ingla
terra y Francia. En la explanación de las ideas emi
tidas por M. Du Cañe en apoyo de su enmienda, ha 
criticado severamente el plan económico del Ministe
rio, atacando, no solamente los principios en que 
descansa , sino los medios propuestos para llevarle á 
cabo. Según el autor de dicha enmienda , la combi
nación que sirve de base al presupuesto de M. Glads- 
tone es á la vez impolítica é injusta ; impolítica, 
puesto que tiende á complicar las dificultades de la 
situación rentística, aumentando el déficit actual 
con rebajas y aboliciones de derechos considerables; 
injusta además , porque agravando el impuesto del 
incom e-tax , que tan onerosamente pesa sobre el 
país, aumenta nuevas cargas á la nación: el conjunto, 
según opinión de M. Du Gane, asegurará la ejecución 
de un tratado que, aprovechará exclusivamente á 
una de las partes contratantes. En suma , el orador 
se ha manifestado en completa oposición al presupues
to y al tratado q u e , según é l , ni es tratado de libre 
cambio ni de reciprocidad.

- El debate entablado con motivo de esta mocion 
no ha ofrecido grande interés, debiendo continuar 
en la sesión del dia 23, que quiza habrá sido más 
importante.

En la que celebró el 48 Ja Dieta ^germánica, 
de que ya dimos cuenta á nuestros lectores en 
la Gaceta del 26, presentó la Comisión de Negocios 
constitucionales de los Ducados de Holstein y Lauen- 
burgo, reunida á la Comisión de ejecución , un in
forme fundado relativo á varias disposiciones tran
sitorias para el Ducado de Holstein, contenidas en la 
patente Real de 23 de Setiembre de 4859, así como 
la nota del Enviado de Dinamarca á la Dieta , fecha 
2 de Noviembre último. Dicha Asamblea resolvió que 
se procedería ó la votación de estas proposiciones el 
8 de Marzo próximo.

La misma Comisión presentó en seguida su infor
me sobre la proposición de Prusia de 6 de Marzo 
de 4858, y renováda después por algunos otros miem
bros de la Confederación , relativa á \r publicación 
de las actas de la Dieta federal. El informe con
cluye solicitando:

Que estas actas sean publicadas con regula
ridad inmediatamente, después de la impresión de 
los ejemplares destinados á los Gobiernos, en una 
colección especial. En los casos particulares en que 
se exija para ciertas cuestiones el secreto abso
luto ó condicional, se reserva la Dieta adoptar una 
resolución^en la sesión siguiente. La Comisión está 
encargada de presentar las medidas ulteriores con 
este objeto.

Queda vigente la resolución de 7 de Noviembre 
de 4854 , según la que serán publicadas las delibe
raciones de la Dieta por medio de los periódicos, 
bajo la vigilancia de la Comisión, en tanto que nada 
se oponga á su inmediata publicación.

Leemos en la Gaceta de Colonia que el Kreutzzei- 
tung asegura que las relaciones entre Prusia y Aus
tria se han estrechado notablemente de algún tiem
po á esta parte. Aplaudimos, añade el citado perió
dico, este suceso en la parte que se refiere á los 
asuntos alemanes; pero sentimos que Prusia se em
peñe con Austria en negociaciones relativas al es
tado de Italia. En la cuestión italiana no tiene Pru
sia más que un interés europeo como lo puede tener 
otra nación, un interés que le es común con Ingla
terra por ejemplo.

También sobre el particular publicas la Gaceta de 
Elberfeld una correspondencia de Berlín del 2 0 , en 
que se dice que en estos momentos en que se habla 
de reconciliación entre Prusia y Austria, es cuando 
parece que el Gobierno se limita á adoptar resolucio 
nes que producirán como consecuencia hacer más 
independiente la posición de Prusia con relación á 
la política europea.

Si el Austria no quiere reconocer la importancia 
alemana y europea de la Prusia, se verá naturalmen
te obligada á buscar nuevas alianzas que estén en 
conformidad con sus intereses reales. Háblase, y no 
solamente en los círculos oficiales, de un cambio que 
podrá llegar á efectuarse muy pronto en la política 
prusiana.

Con fecha del 48 dicen del mismo punto á la Gace
ta de Augsburgo lo que sigpe: «Anúncianse en muchos 
periódicos grandes preparativos militares que Aus
tria verifica para conservar el Véneto. Un diario de 
Munich manifestaba dias pasados que la guarnición 
de Viena habia ráfcibido orden de estar dispuesta á 
marchar; que se enviaba á Italia considerable can
tidad de municiones &c. &c.»

En todas estas noticias no hay grado alguno de 
exactitud: las tropás de Venecia no han recibido re
fuerzos en los últimos tiempos, ni se hallan constitui
das en pié de guerra: no se trata, según se ha dicho, 
de hacer reclutamientos: la órden de marcha de la 
guarnición de Viena y los ^trasportes de municiones 
son invenciones que carecen de fundamento* Hasta

ahora ha estado vigente el decreto imperial de Agos
to de 4859, que permite á los Oficiales gozar de li
cencias durante seis meses con medio sueldo; y aun 
se han concedido en estos dias algunas.

Un despacho telegráfico del Haya, fecha 22, anun
cia nueva modificación del Ministerio holandés.

M. Van Hall ha sido nombrado Ministro de Hacien
da é interino de Negocios exteriores. Háblase del Con
de Van Zuylen, Representante en Turquía, para este 
último Ministerio. Mister Van Heenstra desempeña la 
cartera del Interior, v M. Godefroy la de Justicia.

La Gaceta de Temeswar, publicando noticias de 
Belgrado del 47 de Febrero, anuncia que el Príncipe 
Miguel ha hecho dimisión del cargo de Comandante 
militar en Jefe: el motivo de esta dimisión es el si
guiente: un Capitán de Estado Mayor, acusado de 
malversación de fondos, y que no habia conseguido 
justificarse durante el.proceso, se dirigió á Belgrado 
sin permiso de sus Jefes superiores : uno de estos 
encontró al Oficial en Palacio, y lo mandó arrestar.

Empero, merced á influencias, el Príncipe Milosch 
desaprobó este acto de disciplina, y dió órden á fin 
de que el Jefe levantase el arresto al Oficial: al dia 
siguiente presentó aquel su dimisión al Príncipe, Co
mandante en Jefe, que la remitió ál Príncipe Milosch, 
en atención á que él habia presentado ya la suya. 
Este incidente ha dado márgen á desagradables esce
nas en el seno de la familia de los Príncipes. El Prín
cipe órdenó que sé reuniese una comisión militar pa
ra proceder á la averiguación de la conducta del 
Jefe, mas este último, cuya dimisión no habia sido 
aun admitida, dió órden á su vez, como Jefe supe
rior, á la comisión, de que se disolviese. Todo el 
cuerpo de Oficiales, que es sumamente adicto al Prín
cipe heredero, ha resuelto presentar su dimisión en 
masa.

INTERIOR.

MADRID 28 DE FEBRERO.

Los señores de la Comisión para la suscric ion  popular 
en  favor de los inutilizados en la g u e rra  de Africa nos 
rem iten  el siguiente d o cu m en to :

Caja general de Depósitos.— Tesorería cen tral. — Año 
de 1860.—Depósito voluntario  en metálico. — T rasferib le 
por endoso.—Reintegrable m ediante aviso con 48 dias de 
anticipación.—Interés anual de 5 por 400. —  D. Vicente 
Bayo, Tesorero de la Comisión para  la suscric ion  popular 
en favor de los inutilizados en la g u e rra  de A frica , ha 
entregado en depósito voluntario  trasferib le 55.000  rs. en 
m etálico , cuya cantidad, con los intereses que devengue 
desde hoy hasta el^dia exclusive de la devolución á razón 
de 5 por 100 al año, le será  devuelta en el trascurso  de 
los 15 d ias siguientes al de reclam arla .— De este docu
m ento deberá tom ar razón la C ontaduría , sin  cuyo re 
quisito  no tendrá  fuerza ni valor alguno.

Madrid 25 de Febrero  de 4860.=E l T esorero, Juan  A. 
S u lse .=  Son 55.000 rs.= T om ada razón en  la C ontadu
ría .—El Contador, José 0 ’D onnell.= N úm . 49.584 del dia
rio  de entrada.=*N úm . 7.514 del registro  de inscripción.

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.

Lista de las personas que se han suscrito el 27 de Febrero 
de 4860 en el Banco de España, con expresión de las can
tidades que han entregado

Reales vellón.

Excmo. Sr. Marqués de la Rivera, Ministro de 
España en Berlín, además de 4.000 rs. que
ha dado como Caballero de San Juan ..  500

Los alumnos del Colegio de Farmacia   4.485
D. Manuel Rodríguez de Llano.......................... 200
Mr. Hermann, producto líquido de la función 

que dió en el teatro de la Zarzuela para este
objeto.................................................................  9.341,25

Los individuos del Colegio de Notarios (núm. 4). 4.322
D. Pablo Aristi.....................................................  420
Excrao. Sr. D. Juan Muñoz y Borbon , Conde 

del Recuerdo  4 0.000

Importa lo recaudado hoy................  25.668,25
Idem en los dias anteriores  3.758.936,76

T otal hasta el  día.......................... 3.784.605,04

Madrid 27 de Febrero de 4860. =  El Cajero general, Manuel 
Diaz Moreno de Vivar.

NUMERO 4.

COLEGIO DE NOTARIOS DE MADRID.

Lista de los individuos de este Colegio que han contribuido 
para los inutilizados en la guerra de A fr ica , que se 
acompaña con oficio de esta fecha.

D. Juan González.
D. Antonio Esparza.
D. Genaro Antonio Rubio.
D. Santiago Sánchez Márcos.

* D. Dionisio Antonio Puga.
D. Vicente Barba.
D. José María de Poo.
D. Sebastian Carbonel.
D. Sebastian Cipriano de Castro.
D. José María de Garamendi.
D. Ildefonso de Salaya.
D. Juan Miguel Martínez.
D. José de Celis Ruiz.
D. Felipe de la Puente.
D. Pedro Sánchez Ocaña.
D. José Salcedo.
D. Vicente Mantero y Ambite.
D. Domingo Mcmreal.
D. Isidro Ortega Salomón.
D. José María López Arias.
D. Francisco de la Cruz.
D. José Jiménez Moreno y Llamas.
D. Isidro Hernández.
D. Juan Bonifacio Toledo.
D. Mariano Regueria.
D. Justo Moraita.
D. Juan Cuervo.
D. Angel María Hernández.
D. Ramón Espuñes.
D. Lorenzo Martínez.
D. José Anduaga y Martínez.
D. Mauricio Porcada.
D. José Perez Martínez.
D. Gabriel Santin y Que vedo.
D. Manuel de la Fuente.
D. José Garnacha.
D. Juan José García.
D. Santiago Saez Hermua.
D. Vicente Blanco Vamonde.
D. José García Varela.
D. Juan Vivó.
D. Antonio Valero García.
D. León Muñoz.
D. Eulogio Barbero y Quintero.
D. Gabriel Ruiz de Vargas.
D. José Ruano.
D. Segundo Abendivar.
D. Luis Hernández.
D. Miguel García Noblejas.
D. Atanasio Ventura Ramos.
D. Juan Pablo Roda.
D. Vicente Castañeda y Diana.
D. Telesforo Robles.
D. Antonio del Hoyo.
D. Sebastian Alvarez.
D. Raimundo Ortiz Casado.
D. Román Gil Masegosa.
D. Vicente Callejo Sanz.
D. Cárlos González de Bernedo.
D. dallo  Megía.
D. Vicente Ferrer Silva.
D. Mariano Demetrio Ortiz.
D. Luis González Martínez.
D. Rafael de Casas.
D. Santiago Urdíales.
D. Mariano Ramiro y Sanz.
D. Federico Alvarez.
D. José Gonzalo de las Casas.
D. Pablo de la Lastra.
D. Fulgencio Fernandez.
D. Zacarías Alonso y Caballero.
D. Pedro Alcántara Rodríguez.
D. José Guerrero y Brea.
D. Benito Pastrana.
D. Lope Montalvo.

Madrid 27 de Febrero de 48«o.= E 1 Secretarlo primero, José 
Gonzalo de las Casas. =  V a B.°=a:Kl Decano, Juan Miguel Mar
tínez.

Lista de las personas que se han suscrito en casa de Don 
Julián Diez de Bustamantet con expresión de las cantida
des que han entregado.

Reales vellón.

D. José B. de Gorgolas.........................................  320
D. Jesús Osorio......................................................  57

Total.'.  ^.. 377

Madrid 25 de Febrero de 4860. =  Julián Diez de Busta- 
mante.

Lista de las personas que se han suscrito en la casa de Don 
Pedro M. L u n a , con expresión de las cantidades que han 
entregado.

Reales vellón.

D. Valentín V iñas....  ........................................ 4 60
D. José Mejorada..................................................  50
Doña María Viñas............................................... . 20
D. Valentín Mejorada........................................... 4 0
D. Ramón Mejorada. . . .  ....................................  10
D. José Mejorada..................................................  10
D. Lucio Castejon...............................   4
D. Vicente Zapatero............................ *...............  8
D. T.  .................................................................... 40
D. Juan Antonio Picazo.......................    10
D. Nicasio Martínez ......................................  3
D. Bartolomé Fernandez......................................  3
D. Antonio Beltran .....................................   3
D. Nicanor R odríguez......................................... 3
D. Ramón Quiñones ..................................  3
D. Juan Sevillano ................................................  3
D. Miguel Diaz.  ..................................................  3
D. Gregorio Escribano..........................................  3
D. Bernardo Perez..................................  . . . . . . .  2
D. Mariano Ortega................................................  2
D. Julián Sánchez.................    2
D. Hipólito Fernandez.......................................... 2
D. Loreto Bardo.................................................... 2
D. Ignacio Solis.................   2
D. Bernardo Pedraza.............................   2
D. Jesús Tizón.........................   4
D. Felipe Martin  ........................................ 4
D. Lorenzo Rodríguez............   4
D. Romualdo López..............................................  4
D. José Fernandez................................................. 4
D. Gregorio Lozano..............................................  49
D. Julián Perdiz.................................................... 4
D. Juan Blanquei.........................    4
D. Pablo Luzon......................................................  49
D. Juan Noguera.......................................- .......... 3o
D. José García— ..............................................  • 4o
D. Pedro Docal...................................................... 20
D. Fernando Fernandez........................................ 2o
D. Joaquín Fernandez..........................................  49
D. Jorge Martin....................   4
D. José Rey y Lista............................................... 2o
D. Manuel Diez y Lozano—   ..........................  lo
D. Francisco Martínez de Martínez.................   49
D. Francisco Diaz. ............ ............................. 40
D. Luis Alba.............................     2
D. Ramón Piñol................... ,.................... *.......... 49
D. José Ramón Illescas ..................    8
D. Sebastian Bosque............................................  49
D. Manuel Lauro................................................... 46
D. Antonio Perez Barreras.................................  10
D. Antonio Torremocha..s  .........................  49
D. Pedro Lean.. ...................... ' .........................  2o
D. José Calleja........................................  • 3
D. José Murcia ........................................ 2
D. Benito Fernandez............................................. 8
D. Ramón Alfonso............................. ...................  46
D. Fernando Ruiz.................................................. 4 0
D. Cirilo Martinez. ..........................................   2
D. Domingo Octavio.............................................. 49
Doña María Gómez...............................................  4 o
D. Prudencio Rico .................................. . .........  4
D. Luis Bello. ...........................................  4
D. Juan Zurcillo » 4
D. Manuel Docal.................... ......... : ...................  4
D. Antonio Jerez...................................................  2
D. Antonio Villanueva..........................................  49
D. Félix Márquez.................................................. 4
D. Manuel Murciano.............................................  49
D. Antonio Congosto.............................................  49
D. Tomás González...............................................  6
D. Vicente Vega.................................................... 400
D. Ramón Cigarrón..............................................  4
D. Manuel Roca y Vecino....................................  4 00
D. Eduardo Campos  .................................... 44
D. Francisco Redondo...............................   49
D. José Cortés.............................   49
D. Calixto Garrote  ..................................  3
D. Elias Maroto.....................................................  2
D. Julián Zamora..................................................  3
D. Florencio Fernandez....................................... 4
D. Antonio Aguado...............................................  2
D. Juan Alvarez....................................................  3
D. Félix Jiménez...................................................  2
D. Benito Salcedo.................................................. 4
D. Casimiro Martin...............................................  3
D. José Martin.......................................................  2
D. Justo López......................................................  3
D. José Brabo.................. . ...................................  4
D. Angel Ormedo.. ............................................  2
D. Marcelino Pastor..............................................  3

Total........................  334

Madrid 25 de Febrero de 4 860.=Pedro M. Luna.

Lista de las personas que se han suscrito en la casa del co
misionado D. Enrique Vela, calle de la M ontera, núme
ro 69, con expresión de las cantidades que han entregado.

Reales vellón.

Doña Fidela Garcerán de Albo..........................  400
Madrid 25 de Febrero de 4 860. =  El Comisionado, Enrique 

Vela.

En el departam ento  de m anuscritos de la Biblioteca 
nacional de esta corte se h an  incluido recientem ente al
gunos n u evos, como una  Historia del gran C a p itá n ; la 
de las Antigüedades de E spaña , de D. Lorenzo de Padilla; 
una obra titu lada Gobierno de Felipe I I ; u n  volum inoso 
Diccionario de adagios castellanos, por el Doctor D. Luis 
G a lin d o ; varios de poesías líricas a n tig u a s , códices di
plom áticos y  genealógicos, y  otros de escasa im portan
cia literaria, pero en  varios conceptos útiles ó curiosos.

 El dom ingo tomó la investidu ra  de Doctor en  Dere
cho en la Sección de A dm inistración el Sr. D. Cristóbal 
Colon de la Cerda, hijo prim ogénito  de los D uques de Ve
ragua. Nada direm os respecto á los porm enores de la ce
rem onia, pues el nom bre del graduando hace suponer 
desde luego todo cuanto pudiéram os decir. Pero al ver en 
el paran info  de la Universidad Central al heredero  de un  
n om bre  tan g rande , y  al contem plar la figura de Isabel 
la Católica, q u e  parecía asistir gozosa á la cerem onia en 
que figuraba él nieto del génio que solo ella pudo com 
p re n d e r , pensábam os que si C olon, al descu b rir un 
m u n d o , levantó el pedestal en que  la h isto ria  adm ira á 
Isabel la Católica, su  n ieto no se h a rá  indigno de llevar un 
nom bre q u e  la hum anidad  p ro n u n c ia  con re sp e to , y  po
d rá  eslabonar á la corona de su  pa tria  alguna nueva glo
ria q u e  le ensalce.

— . S anto  d e l  d ía . — San Román, Abad y fundador. 
Cuarenta Horas en la capilla del Príncipe Pió.

ALICANTE 26 de Febrero.—Nos escriben de Alcoy 
que ha sido tan extraordinaria la nevada que ha caido 
en estos últimos dias, y que aun continúa cayendo, que 
la nieve ha subido á una altura de cinco palmos en los 
campos y en las calles , habiendo sido ̂ necesario abrir 
sendas para transitar. Esto, como es consiguiente . pro
ducirá grandes bienes á los agricultores. (El Comercio.)

CORUÑA 24 de Febrero.—Ayer á medio dia entró en 
esta plaza el batallón provincial de Monterey, proceden
te de Santiago. Su personal se compone de unas 700 pla
zas próximamente, siendo de lo más escogido. (Ilustra
ción.)

BOLETIN DE TEATROS.

Anoche ha vuelto á presentarse al público en el teatro 
del Príncipe la eminente actriz Matilde Diez, en el dra
ma Isabel la Católica, de Rubí, uno de sus más gran
des y legítimos triunfos. El que ha conseguido ayer ha 
sido igual al que obtuvo en el estreno de tan bella obra, 
y la concurrencia inmensa que habia acudido á verla, la 
saludó á cada momento con generales aplausos.

Nuestros lectores no necesitan que les digamos como 
ejecuta este colosal papel Matilde Diez; pues no hay en 
Madrid quien no la haya admirado en él.

Briosa, patética, arrogante, expresiva , caracteriza 
superiormente la gran figura histórica de Isabel I , em
bellecida todavía más por la fantasía del poeta. Los es
pectadores la dieron señaladas muestras de lo mucho en 
que estiman su talento, llamándola á la escena con re
petición y colmándola de aplausos.

Calvo desempeñó la parte de Colon con su probada 
inteligencia; Catalina manifestó esmero é Ínteres en el 
de Gonzalo de Córdoba, quem ĵnónps brillante que di
fícil!; ellos y Matilde vistieron con tanta propiedad como 
lujo. c ■1 '

A NUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tomo 81 de dicha obra corroe 
diente al tercer trimestre del año de 1859, hal lánd™'  
venta en la portería del Ministerio de Gracia v w ^ e 
al precio de 22 rs. J ustlcia

Esta obra se publica por entregas mensuales 
tando cada una de ellas de 40 á 14 pliegos de imnro • 
próximamente, ó sean 460 á 224páginas en 8.° m f10Q

Al fin de cada trimestre, que forma un tomo se d 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético r 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Ju¿fMs 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta 
ra que puedan colocarse por su órden en cada tnmA I a' 
pues de los índices. ilorüodes.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en aí 
drid y 24 por trimestres en provinoias, franco el nA» 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias ahnnP
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar v a»
tranjero 60 rs. vn. por semestre. *

PLUTO.— Lk  COMISION LIQUIDADORA DE ESTA 
Sociedad invita a los señores accionistas de la m N m fl 
sean tenedores de los resguardos de las nuevas w  q 
expedidas al reconstituirse bajo la denomiL -C'ones 
Compama de minas de sosa de España á cine «B de 
ten desde la fecha de este anuncio hasta el d if iT S '  
Marzo prox.mo en la calle de San Migue ,„ e 
-piso bajo, de diez a dos, con el objeio de enierarse áB ’ 
liquidación que se les ha practicado; prestar su con ^

• midad a la misma, y satisfarw la • coníor-
ha cabido á sus acciones para la r*ue
á que están afectas; en el concento ^  "100 de débito 
término sin haberlo verificado pI pasado
tiene en garantía de sr¿rédUo n r o l ) Br!:eed0r ^  las re'

d " “ h 0  r  “ “  "SSK5 
v£SSi"áSSré,,m~̂  " « » « i «-94b—2¡

LA ASEGURADORA.— T E R M IN A D O  E N  31 D E ENERO 
próximo pasado el plazo que se fijó para el pago del di 
yidendo pasivo de 2 por 100 acordado por la ú lt i l  
junta general y habiendo algunos accionistas , eme 25 
duda por olvido, han dejado de hacer efectivo el nu 
corresponde, se les señala por término im p r o r o ^ h L  
para satisfacerlo hasta el dia 5 de Marzo inmediato si nn 
quieren incurrir en la responsabilidad que les imnon! 
el art. 46 de los estatutos de la sociedad, q u e  se refiera 
al 32 del reglamento para la ejecución de la ley de Com 
pañías mercantiles por acciones.

Barcelona 45 de Febrero de 4860. —Por A. de la 
J. de G ., el Secretario , Santiago Gubern. 947—4

SEGUNDA Y ULTIMA SUBASTA DE UNA CASAEK 
esta corte.—Se celebra en el dia 10 de Marzo á las doce 
de la mañana en casa del Sr. Granja nueva licitación 
extrajudicial de la casa calle del Florín, núm. 2 con 
fachada á la plaza de las Córtes, calles del Turco y Sor
do, admitiéndose en la subasta proposiciones por el todo 
y  por cada una de las fracciones que cubran las dos ter
ceras partes de la tasación de los arquitectos, q u e  fué el 
tipo por el que se anunció la subasta en el mes de  Enero 
anterior, con sujeción al pliego de condiciones, que con 
el plano y títulos se mostrarán en la Escribania del se
ñor D. Santiago de la Granja, calle Mayor, núm. 104 de 
doce á dos de la tarde, y en su casa calle de la Magdalena 
núm. 19, cuarto principal, de nueve á once de Ja mam- 
ña y de siete á diez de la noche.

Para hacer proposiciones se exigirá el depósito de m  
duros, que retirarán los que no lleguen á obtener re- 
mate. 9 ^

SE VENDEN A CENSO Y EN DOBLE PUBLICA SU- 
basta , que tendrá efecto el 26 de Marzo próximo á la 
una de la larde en Madrid en la Contaduría del Excelen
tísimo Sr. Duque de Fernán Nuñez, calle de Santa Isabel, 
núms. 42 y 44, y en Badajoz en la casa de Administra
ción de dicho Excmo. Sr., 25 suertes de tierra, sitas 
en la sierra de Santa María de Barcarrota , provincia de 
Badajoz.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
las expresadas Contaduría y Administración. 941

LA BENEFICIOSA.— EL (DOMINGO 48 DE MARZO 
próximo á las doce del dia se celebrará junta general or
dinaria de los Sres. socios, con arreglo al art 18 de los 
estatutos, para oír los informes del Director y del Consejo 
de vigilancia sobre las operaciones de la Asociación en el 
primer año de ejercicio; para nombrar Jos individuos del 
Consejo de vigilancia, y para tratar de -otros asuntos de 
interés]para la compañía.

La reunión se celebrará en las oficinas de la Admi
nistración , calle de la Magdalena, núm. 18, principal.

952

VENTA DE UN CORTIJO, TERMINO DE L A  CIUDAD 
de Córdoba.—A voluntad de sus dueños se subasta un 
cortijo nombrado Cárdenas bajo, término de la ciudad de 
Córdoba, compuesto en su totalidad de 306 fanegas un 
celemín de tierra del marco y estadal de Córdoba, de 
muy bupna calidad.

Su renta hoy es de 9.200 rs., pero su arrendamiento 
cuando termine el actual contrato será mayor.

Para su remate está señalado el sábado 4 0 de Marzo 
próximo á las doce de su mañana en el d e s p a c h o  del Es
cribano y Notario de reinos y del colegio de esta  corte 
D. José María de Garamendi, calle de la M a g d a le n a , nú
mero 47, cuarto bajo, izquierda,^en cuyo d esp ach ó se  
tendrán de manifiesto los títulos de pertenencia y  se ad
mitirán proposiciones hasta el citado dia 10 , s iem p re  que 
110 bajen dei tipo de 230.000 rs. vn., que e s  s u  capitali
zación , por la que se saca á subasta.

La adjudicación se hará á la proposición más venta
josa en el acto del remate. 953

STABAT MATER A DOS VOCES SOLAS Y COREA- 
das, con acompañamiento de órgano-expresivo ó piano; 
música de Saldoni. Obra sumamente conveniente para 
todas las catedrales, capillas de música, parroquias, con
ventos de monjas y colegios de ámbos sexos, pues se pue
de cantar desde dos hasta un número indefinido de vo
ces ya sean tiples, medios tiples, contraltos, tenores, barí' 
tonos y bajos.

Tiene asimismo acompañamiento de cuarteto de cuer
da y, órgano expresivo, que se venden por separado re- 
uniendo.además el Stabat las condiciones musicales pres
critas en la circular del Eminentísimo Cardenal Gober
nador de Roma en 48 de Noviembre de 4856 , conforme 
con la voluntad de Su Santidad Pió IX.

Véndese en Madrid á 30 rs . , perfectamente grabado 
por J. Catalina , en el almacén de música de Martin Sa- 
lazar, calle de Esparteros ( ántes bajada de Santa Cruz), 
núm. 3, en adonde se hallan todas las demás obras del 
mismo autor.

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche. -  
Luisa Miller, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .—A las ocho' de la noche.—Se
gunda función de Doña Matilde D iez .—-Sinfonía nueva. 
Isabel la Católica, aplaudido drama en seis cuadros y 
en verso, original de D. Tomás R o d r íg u e z  Rubí.

T e a t r o  d el  Cinco (Plaza del Rey). — A las ochote 
la noche. — El mal Apóstol y el buen Ladrón, aplaudido 
drama nuevo de grande espectáculo en cinco actos y en 
verso, exornado con el grandioso aparato que su argu
mento requiere. — La reina de las flores, baile.

T ea tr o  de  la  Z a r z u e l a . — A las ocho y media déla 
noche.— Tercera función de Mr. Herrmann, en el nr- 
den siguiente:

Primera parte.
El naipe general. El guante eléctrico.
El arroz encantado. La isla de los Canarios.
El dinero volante. L a  d o b l e  v i s t a  (preguntanaoj

Descanso de media hora.
Segunda parte.

Los naipes obedientes. Tan rápido como el relá® 
El tiro de Guillermo Tell. pago.
Las tres colas del diablo. La suspensión indiana.
La bujía maravillosa.

Mr. Herrmann se hará disparar seis balas sobre el p®‘ 
cho al ejecutar el tiro de Guillermo Tell.

T h é a t r e  fr a n c a is . — A las ocho y media de la no-j-
che.—Le román dfune Acure.—Primera rep re sen tac ió n  aei
vaudeville cómico en tres actos Les trois epiciers. '

T e a tr o  m ecán ico  (Plazuela de las Descalzas).—A laf 
ocho de la noche, y los diais festivos á las cuatro yM™1* 
de la tarde y ocho de la noche. — Monumentos antigás y 
modernos los más notables del mundo, re p re s e n ta d o s  por 
cuadros disolventes.—Crmótropos, ó juegos ópticos y 
cánicos. — Gran panorama de la Guerra de Oriente i o0 
7.000 piés cuadrados.


